
Año XX S9 de m ayo de 1916. Kúm. 1.013

Precios 9e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 ptas.
Extranjero: ídem............................10‘00 ~
Ultramar: ídem.............................. 15‘00 —
Nümero suelto..............................  0‘25 —

nominisfración y suscripción.

Galle del Sacramente, nííiii. imprenta fiuuieípaL

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

SE PTJIiEICA EOS EtTTVES

IS C Itl A lE 1

Ayuntamiento: Actas de las sesiones extraordinaria de 8 y 
ordinaria de 24 del actual.—Orden del día para la sesión de 31 del 
corriente,—Extractos de los acuerdos adoptados por el excelentí­
simo Ayuntamiento en el mes de abril de 1916,

J unta municipal: Orden del día para la sesión de 27 del pre­
sente mes.

Alcaldía Presidencla; Decreto para la presentación de 
cupones y de Obligaciones amortizadas para expropiaciones del 
Ensanche.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Instrucción p (5blic.a: Anuncio para provisión por concursülo 

interior de las Escuetas unitarias que se expresa.
Secretaría; Registro general: entrada y salida de expedien­

tes en el mes de abril.—Exposición del 'padrón general de habi­
tantes de 1915.—Subastas pendientes de celebración; para la con­
ducción de cajas portabiberones de la Institución municipal a sus 
sucursales; para el suministro de carne y tocino para los alumnos 
del Colegio de San Ildefonso; para ia ejecución de obras de refor­
ma y construcción de nueva planta de la portería del grupo esco­
lar «La Llorosa», y para suministro de géneros para la manuten­
ción de los acogidos en el Colegio de San Ildefonso.—Licencias 
expedidas por los Negociados 3,°, 6.° y DirecciÓJi dé Fontane­
ría Alcantarillas.—Cementerios; autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche.—Balances de las ope­
raciones de ingresos y pagos verificados por cuenta de los presu­
puestos del Ensanche y del Interior, durante el mes de abril últi­
mo. Cotización en bolsa de los valores municipales.

Administración de propiedades: Exposición de la matrícula 
del arbitrio sobre los perros.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Denuncias y servicios por los guardias mu­

nicipales.—Comprobación, bajas naturales y horas de consumo 
del gas del alumbrado.—Servidos prestados por el Cuerpo de 
bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­
cias de Alcaldía.

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal,—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 20 al 26 de mayo de 1916.

ayuntamiento
S esión  e x t r .aodinaria d e l  dIa 8 de  mayo de  1916 — 

^LírNcío.-Presidencia del Excrao. Sr. Gobernador civil, 
L). Alejandro Roselló.-Asistieron los Síes Alvarez An- 
guiano, Antón, Besteirj, Blanco Parrondo, Blanco Soria, 
de J^as, Calvo, Casero, Castillo, Colomer, Cortés Cres­
po Díaz Agero Fernáiidez Moreno, Flores, GabiUn, 
rodo. Herrera, Hidalgo, Iglesias, Largo Caballero, iMar- 
eos, Martin Arias, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Reíortillo, 
Kuiz ba mas Sainz de Baranda, Samperio, Silvela, Terce­
ro y Valero Hervás.

Se abrió a las cuatro y veinte minutos de la tarde.
Se acordó c[uedar enterado de ana Real orden del Mi­

nisterio de la Gobernación, fecha 1 del corriente, partici­
pando el nor^ramiento de Ministro de la Gobernación del 
iixemo. Sr. D* Joaquín Rniz Giménez.

Se dió cuenta de una Real orden del mismo Ministerio 
que la anterior, fecha 6 del actual, nombrando Alcalde 
Presidente del Excmo, Ayuntamiento de esta Corte al 
Excmo. Sr. D, Martín Rosales, Duque de Almodóvar del 
Valle.

A continuación, y a propuesta de la Presidencia se 
Collision compuesta por los Sres. Garrido, 

Retortillo, Sdvela, Cortés, de Blas y Blanco Parrondo 
para que, en unión del Secretario de la Corporación salie­
se a recibir al nuevo Sr. Alcalde.

Tran-scurridos breves momentos hizo su entrada en el 
salón la Comisión referida acompañada del excelentísimo 
Si . Duque de Almodóvar del Valle, quien ocupó un sitial 
íL a derecha de la Presidencia, dándosele posesión de Al- 
cálele por el Excmo- Sr. Gobemcidor civil, que le hizo 
entrega del bastón insignia del cargo.

 ̂Se levantó la sesión a la,s cuatro y' cincuenta v cinco 
minutos de la tarde, ^

S esión ordinaria  d e l  d ía  24 d e  mayo d e  1916 - Ex -

Almodóvar del Valle.-Asistieron ios Sres Aguilera v 
Arjona, Alvarez, Antón, Anón, Blanco Parrondo, Casero, 
Castillo, Corona, Crespo, Díaz Agero, Fernández Moreno 
Flores, Gabiian Garrido, Herrera, Herrero, Leyún, Mar­
cos, Maura, Millán, Morayta, Muñoz Suela, Nieínbro No- 

Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, 
RetortiUo, Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda, Samperio Sil- 
vela y Tercero,  ̂ ’

Se abrió a las once y treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, aprobándose el acta de la sesión celebrada el día 18 
del actual.

Excusaron la asistencia los Sres. Angniano, Besteiro, 
Iglesias y Largo Caballero.



514 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DÉ MADRID

Asutilos al despacho de oficio.
Aojiíhdos: i .” Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despaeho de las Comisiones en 20 del actual, 
y dejarla a disposicÍ(5n de los Sres. Concejales.

2,“ Pasar a la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando sentencia de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, por 
la que se declara la incompetencia de la jurisdicción para 
conocer del recurso interpuesto por el Sr. Marqués de Am- 
boaje y el Exemo. Ayuntamiento como coadyuvante, con­
tra providencia gubernativa, que resolviendo apelación de 
doña Ramona Goicoechea con motivo de la venta hecha por 
el Ayuntamiento de un solar sobrante de vía pública en la 
pla::a de Canalejas, disponía la nulidad parcial del expe­
diente. .

8.“ Pasar a la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, por la que, resolviendo recurso 
del Sr. Marqués de Rocamora contra decreto de la Alcal­
día Presidencia denegatorio de la devolución de cantidades 
retenidas por el Exemo. Ayuntamiento, para garantir la 
i-í'dención de cargas y censos afectos a las casas núme­
ros 16 de la calle de San Miguel y 2 de la de FuencaiTal, 
se tmuhi el decreto apelado y se dispone se someta a la re­
solución de la Corporación municipal, la instancia del re­
currente fecha E de junio del año último, en solicitud de la 
devolución referida.

4." frisar a fa. Comisión correspondiente otra comu­
nicación del Gobierno civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que, resolviendo el 
recurso de D. Ricardo Salvadori, director general de la 
Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por gas, 
contra providencia gubernativa confirmatoria de acuerdo 
municipal, que denegó a dicha Compañía el pago de los 
desperfectos ocasionados por el hundimiento producido por 
una máquina apisonadora en el pavimento de la calle de 
Embajadores, el üia 23 de junio de 1913, se declara incom­
petente para conocer del mencionado recurso.

5 ° Pasar a la Comisión correspondiente otra comuni­
cación del Gobierno civil, trasladando Real orden del Mi­
nisterio de Fomento, por la que se aprueba el proyecto de 
paso del colector del Abroñigal, por debajo del puente del 
íerrocaiTil de Madrid a Alicante, presentado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento, siempre que en la ejecución de 
las obras, y, muy especialmente en la apertura de la zanja 
que ha de alojar'el colector, se tomen las precauciones in­
di spensahl es para que no sufran menoscabo alguno las 
fundaciones del puente, y se cumplan las prescripciones 
del apartado primero de la Real orden de 17 de febrero de 
1908, señalando al efecto en la tercera, el plazo de seis 
meses para dejar terminadas las obras, a partir de la fecha 
en que se comunique al Ayuntamiento.

6. " Aprobar el extimcto de los aoVerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento, durante el mes de abril últinio, 
y remitirle al Exemo. Sr. Gobernador civil de la provin­
cia para su inserción en el Boletín oficial, publicándose 
también en el del Ajmnt a miento.

A petición del Sr. Niembro, quedó sobre la mesa el 
acta de la subasta de reconstrucción de un trozo de gale­
ría del viaje Bajo Abroñigal, en el sitio de confluencia de 
las calles del General Porlier, Lista y Don Ramón de la 
Cruz.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos  ̂ expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

i'roceílciítesi do la Hcsidn de 10 del actual.

SEGUNDA.—Haelenda.
7, “ Reconocer a favor de los Sres, Morgan y Elliot, un 

crédito de 10.778‘40 pesetas, en concepto de indemnización, 
por terminación del contrato de suministró de maquinaria 
para la elevación y abastecimiento de agua a los barrios 
de Cuatro Caminos y Prosperidad, y que dicho crédito se

incluya, para su abono, en el capitulo cori-espondiente del 
presupuesto ordinario para el año próximo.

CUARTA.—Fomento.
8. “ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se preste 

asentimiento, de conformidad cun los letrados consistoria­
les, a la Real orden del Ministerio de Fomento, aprobato­
ria del proyecto de tranvía eléctrico, denominado de «An­
tón Martin», con recorrido por la plaza de Antón Martín 
3̂ calle de Santa Isabel, glorieta de Atocha, paseo de las 
Delicias, calles del FerrocaiTil y  Embajadores, plaza de Ni­
colás Salmerón y calles de los Estudios, Toledo, Imperial 
3" Esparteros, y que deberá terminar en la calle de Espar­
teros, antes de la de Pon tejos, o en ésta, antes de llegar a 
la de la Paz, toda vez que, según los referidos letrados, las 
resoluciones de la Administración que no hacen más que 
aprobar pro3"cctos de ferrocarriles y tranvías o modifica­
ciones de los mismos, no son susceptibles de i'ecm'so con­
tencioso administrativo, en razón a que constituyen dis­
posiciones de mero trámite que no causan estado, y que 
corresponden, además, a la potestad discrecional del Go­
bierno.

Abierto debate sobre el mismo, el Sr Maura propuso 
se consignase, como aclaración, que el Ayuntamiento se 
limitaba a quedar «enterado* de la Real orden de referen­
cia, suprimiéndose, por tanto, la declaración hecha en el 
informe de que prestase su conformidad a dicha superior 
disposición, 3' que conste la reserva de derechos del Ayun­
tamiento a recurrir en su oportunidad en la forma que es­
time conveniente.

Fué aceptada la aclaración por el Sr. Garrido, en nom­
bre de la Comisión, y con ella aprobado el dictamen.
CUARTA y TERCERA reunidas.—Fomento y Policía urbana.

9. ° Aprobar las siguientes conclusiones, de conformi­
dad con la ponencia designada para el estudio de la peti­
ción formulada por D. Luis Lamigueiro, para construir un 
edificio en el paseo de San Vicente, con vuelta a la calle 
de Arriaza, con destino a casa central para las pescaderías 
coruñesas: .

Primera. Que se conceda a D. Luis Lamigueiro, la li­
cencia solicitada para la material construcción del edificio 
e instalación del montacargas. _ "

Segunda. Que la concesión de esta licencia de cons­
trucción no prejuzga cuestión alguna relacionada con la 
apertura del establecimiento industrial que en el edificio 
ha}^ de explotarse; y

Tercera. Que tal licencia de apertura habrá de ser so­
licitada por éste, sin que hasta tanto que dicho acuerdo re­
caiga, pueda permitirse su explotación.

F ro ced i'u tes  de la  sesión  a n te r io r .

SEGUNDA.—Hacienda.
Manifestado por la Presidencia que el Sr. Besteiro le 

había interesado la continuación sobre la mesa de un dic­
tamen proponiendo no haber lugar a la devolución de can­
tidades satisfechas por el enterramiento de socios de la 
Congregación del Santísimo Sacramento y Santo Entierro, 
reclamadas por ésta, el Ayuntamiento acordó de confor­
midad. ,

CUARTA,—Fomento.
El Sr. Garrido, en nombre de la Comisión,y para nuevo 

estudio de ésta, retiró un dictamen proponiendo se informe 
favorablemente a la Superioridad la instancia y proyecto 
de la instalación de un apartadero en la vía circular de la 
plaza de la Constitución,

DE N U E V O D E S P A C H O  

PRIMERA. —Gobernaelón.
A petición del Sr, Añón, quedó sobre la mesa un dic­

tamen, proponiendo el escalafón del personal administra­
tivo, con sueldo inferior a 1.800 pesetas, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la base 7 f  del vigente presupuesto, y 
aplicación del crédito de 7.200 pesetas, consignado en su 
capítulo I, art, l.°, concepto?.“
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10. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo .se auto­
rice a la Comisión, para la realización ile cuanto sea ne­
cesario a fin de organizar los espectáculos que hayan de 
realizarse durante el verano próximo en la zona de recreos 
del Parque de Madrid, sobre la base de que, los gastos 
que por este motivo se originen, serán satisfechos con 
cargo a los ingresos que se obtengan por la entrada en la 
zona, respetándose el crédito consignado para festejos en 
el vigente presupiiesto.

Abierta discusión sobre el mismo, se sometió a vota­
ción nominal, pedida en forma reglamentaria, tomando 
parte 23 señores Concejales en la forma siguiente:

Señores que dijeron ,sí:
Blanco Par rondo, Castillo, Colomer, Crespo, Flores, 

Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Peironcely, Pérez To­
ledo, Ramos y Tercero, Total, 12.

Señores que dijeron no:
Antón, Fernández Moreno, Gabilán, Garrido, Herrero, 

Lcyún, Maura, Millán, Pérez Choza.s, RuÍz Salinas y Sil- 
veía. Total, 11.

No siendo el número de votantes el suficiente para to­
mar acuerdo, según determina el art 104 de la le}̂  Muni­
cipal, el Sr. Presidente levantó la sesión, siendo la una y 
quince minutos de la tarde.

O B IIi DEI m  F iR i y  SESlfljJR D li^iltli DE Í1 DE MÍO DE líl§
Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA
1. Acta de la subasta de reconstrucción de un trozo de 

galería del viaje Bajo AbroóÍgal, en el sitio de confluencia 
de las calles del General Porlier, Lista y Don Ramón de 
la Cruz.

DE NUEVO DESPACHO
2. Lista de asuntos pendiente.s de despacho de las Co­

misiones.
3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 

orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se con­
firma la providencia gubernativa que justipreció en 165.771 
pesetas, cantidad señalada por el perito tercero, el valor de 
la casa núm. 15 de la calle de Tetuán, expropiada por el 
excelentísimo Ayuntamiento.

4. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se anula 
la de 6 de febrero próximo pasado, recaída en el expediente 
de expropiación forzosa de la casa núm, 4 de la calle de Ni­
colás María Rivero y se dispone la preparación de Real 
decreto para resolver el asunto en la misma forma que le 
resolvía la citada Real orden.

5. Comunicación del Sr. Gobernador civil, concediendo 
excepción de subasta y concurso para adquirir siete caba­
llos con destino a la sección montada de la Guardia muni­
cipal.

6. Comunicación del Gobierno civil, revocando, en vir­
tud de recurso, un acuerdo municipal por el que ascendió 
a auxiliar con í .650 pesetas a un escribiente del Ensanche-

7. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo el 
anuncio de los concursos para el personal del Asilo de niños 
abandonados de Alcalá de Henares.

8. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
exención durante el período de cuatro años, de los arbitrios 
que satisfacen lo.s camiones o furgones de transporte, para 
favorecer, en beneficio de los pavimentos, la .supresión de 
los can'os de reata.

9. Comunicación del concejal D. Emilio Blanco Parrón- 
do, solicitando dos meses de licencia.

10 y 11. Balances de comprobación y estados demostra­
tivos de las operaciones de contabilidad, verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche 
hasta fin de abril último.

12. Acta de la subasta de suministro de piedra labrada 
para el ramo de Fontanería Alcantarillas del Interior y 
Ensanche hasta 31 de diciembre de Í919.

13. Acta de la subasta de enajenación del solar de la 
calle de Guzmán el Bueno, nñm. 4.

14. Traslados de residenciá.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,
lo. Votación del dictamen de la Comisión 1,”, propo­

niendo la celebración de festejos durante la temporada de 
verano, en la zona de recreos de! Parque de Madrid,

SOBRE LA MESA

(."roecdeiite de la  sesidu de IB del acinai.

SEGUNDA.—Hacienda.
16. Proponiendo no haber lugar a la solicitud de ia 

Congregación de! Santísimo Sacramento y Santo Entierro, 
reclamando devolución de las cantidades satisfechas por 
arbitrio sobre enteiTamiento de .sus asociados.

Procedente de la  sesidii anterior.

PRIMERA.—Gobernación.
17. Proponiendo el escalafón del personal administra­

tivo, con sueldo inferior a 1.800 pesetas, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la base 7.“ del vigente presupuesto, y 
aplicación del crédito de 7.200 pesetas, consignado en su 
capítulo!, art.‘ l.", concepto 7,“

DE N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación. ,
18. Proponiendo, de conformidad con la Alcaldía Pre 

sidencia, que en lo sucesivo no se provean plazas que exi­
jan título profesional o competencia facultativa, sm el co­
rrespondiente concurso y previa prueba de suficiencia en 
las de carácter administrativo.

19. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada 
para asuntos propios, por un oficial tercero de Contabilidad.

20. Proponiendo i a separación de un oficial cuarto del 
primer grupo de Administración.

21. Proponiendo el ingreso al servicio municipal, con 
abono de haberes, en cumplimiento de sentencia del Tribu- 
n.il provincial de lo Contencioso, de un oficial tercero del 
segundo grupo de Administración.

22. Proponiendo que la celebración de las verbenas de 
San Juan y San Pedro, se verifiquen en el antiguo paseo 
de Trajineros, desde el Botánico hasta Atocha.

SEGUNDA.—Hacienda.
23. Proponiendo !a distribución de fondos para el próxi­

mo mes de junio.
24. Proponiendo la concesión de un socorro de 250 pe­

setas, por una sola vez, a la viuda de un operario del ser­
vicio de Limpiezas.

25. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto de un crédito de 4.898*63 pesetas, por 
consumo de Mido eléctrico y entretenimiento de arcos vol­
taicos durante el mes de diciembre de 1915.

26. Proponiendo la excepción del arbitrio sobre inquili­
nato a favor de la casa de Banca * Aldama y Compañía*.

TERCER A.—Polieia urbana.
27. Proponiendo la provisión de una plaza de bombero 

telefonista del servicio contra Incendios.
Voto pai'ticular al anterior dictamen.

28. Proponiendo la provisión, por concurso, de dos pla­
zas de conductor de automóvil del servicio contra Incendios.

Voto particular al anterior dictamen,
29. Proponiendo el pase a la Brigada obrera de un bom­

bero telefonista,
30. Proponiendo la concesión de licencia para apertura 

de una fábrica de galletas en la calle de Alcalá, núm, 163.
31. Proponiéndola concesión de licencia para apertura 

de una vaqiiería en la calle de 0 ‘Donneil, con vuelta a las 
de Fernán González y Doctor Gástelo.

32. Proponiendo que el Ayuntamiento se allane a la re­
solución gubernativa que estimó un recurso de alzada contra 
acuerdo municipal que negó licencia para construir unos
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depósitos de petróleo en la calle de Meléndez Valdés, nú­
mero 34, y que ordena se le renueve la licencia de apertura 
de dichos depósitos. _ _

33. Proponiendo la concesión de licencia para establecer
una lúbrica de gaseosas en la casa núm. 14 de la calle de 
Bravo Murillo. _

34. ÍToponiendo la concesión de licencia para estable­
cer otra lúbrica de gaseosas en el núm. 10 de la calle del 
Norte. . . .  ,

35. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer otra lúbrica de gaseo.sas en el núm. 6 de la calle de 
Vúlgame Dios. ^

36. l-’roponiendo la concesión de licencia para estabie- 
cej' una vaquería en la casa números 17 y 19 de la calle 
di'l Cardenal Cisneros.

37. Proponiendo se declare obligatorio el uso de una 
pl.'ica de circtilacióu para los carruajes automóviles, a fin 
de comprobar si el propietario del mismo ha satislecho los 
derechos de circulación.

38. Proponiendo que por esia Comisión, se incluya en 
lino de los artículos del titulo VI de las Ordenanzas muni­
cipales, cuya relorma tiene en estudio la obligación, por 
parte de los propietarios de fincas que tengan retretes ino­
doros, de dotar éstos de agua suficiente durante las horas 
de la noche.

39. Proponiendo la concesión de licencia para apertura 
de carbonería en la calle del Españólete, números 5 y 7.

40. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
una caldera para calefacción en la casa núm. 33 provisional 
de la calle de Zorrilla. .

41. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en el camino de los Coches o cuesta del 
Zarzal.  ̂ ^

42. Proponiendo se desestime la solicitud de renova­
ción de licencia del horno establecido en el núm. 18 de la 
calle de Magallanes. _ _

43. Proponiendo la denegación de licencia para vaque­
ría en el mím. 24 de la calle de Guzmún el Bueno.

44. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para sacar a subasta con arreglo a ellos la adquisi­
ción de 400 uniformes de paño, con destino a la Guardia 
municipal.

45. Proponiendo se anuncie nueva subasta para apro­
vechamiento de hierbas de los jardines públicos, con excep­
ción de los Parques de Madrid y del Oeste, bajo el nuevo 
tipo de 750 pesetas anuales, _

46. Proponiendo .se conceda renovación de licencia para 
la fábrica de gaseosas en la calle del General Martínez 
Campos, núm. 9 duplicado (antes paseo del Obelisco).

CUARTA.—Fomento.

47 y 48. Proponiendo, en dos expedientes, la jubilación 
de dos obreros municipales del ramo de Mataderos.

49. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de ampliación en una casa de la calle de Beire, Ex­
trarradio. .

50. Proponiendo la concesión de licencia p.ara aumen­
tar un piso a la casa núm. 5 de i a calle de Francisco Sa­
las, Extrarradio, _

51. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a una casa de la calle de La Coruña, Extrarradio.

5'1 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Zamora, Extrarradio.

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 2 de la calle de Iglesias, Extrairadio.

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 6 de la calle de Guipúzcoa, Extra­
rradio.

55. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en el solar núm, 9 de la carretera de 
Irún, Extrarradio.

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un edificio destinado a almacén y garage de la Papelera 
Española en la calle de San Opropio, con vuelta a la de 
Antonio Flores, _ _

57. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en el edificio en construcción del Centro del

Ejército y de la Armada, sito en la avenida del Conde de 
Peftalver.

58. Proponiendo, de conformidad con los letrados con
sistoriales, se consienta la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, relacionada con el justiprecio de las parcelas 
expropiables del solar núm. 2 de la plaza de San Francis­
co, con vuelta a la calle de San Buenaventura y travesía 
de las Vistillas. _

59. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 25.867*17 pesetas, para la construcción de nn 
evacuatorio subterráneo en el paseo de Recoletos.

60. Proponiendo la aprobación del gasto de 22.527*63 
pesetas, para terminar la instalación de aceras de cemento 
en la plaza de la Independencia, cuyas obras fueron acor­
dadas en el año anterior.

61. Proponiendo la concesión de licencia para construíj- 
un cinematógrafo en un solar de la calle particular de la 
Trinidad.

QUINTA.—B8nefle3nela y Sanidad,

62. Proponiendo el nombramiento de profesor encar­
gado de la consulta de Dermatología, como resultado del 
concurso celebrado.

63. Proponiendo la concesión de excedencia a un mé­
dico supernumerario.

64. Proponiendo la provisión de nueve plazas de prac­
ticantes.

65. Proponiendo la provisión de una plaza de tocólogo 
primero, vacante por dimisión.

66. Proponiendo se anuncie nueva subasta para la ad­
quisición del pan necesario en el Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, Depósito de mendigos y Casas de Soco­
rro, solicitando del Exemo. Sr. Gobernador la correspon­
diente excepción hasta tanto se verifique.

67. Proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Gobernador 
excepción de subasta para la adquisición de calzado con 
destino a los alumnos del Colegio de San Ildefonso.

68 Proponiendo la adquisición de ganado mular para 
el arrastre del material del servicio de Limpiezas.

69. Proponiendo se anuncie concurso de locales para 
trasladar la Casa de Socorro del distrito de la Universidad.

SEXTA.--Ensanche.

70. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche en el próximo mes de junio.

71. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 6 de la calle de Bretón de los Herreros.

72. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Rodríguez San Pedro, con vuelta a 
la de Escosura.

73. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave destinada a almacén de trigos en la calle del Co­
mercio, con vuelta a la de Téllez.

74. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar
un sotabanco a la casa núm, 40 provisional de la calle de 
Ponzano,  ̂ _

75. Proponiendo la concesión de licencia para construlr 
un pabellón y verificar obras de reforma interior en la casa 
número 8 de la calle de Quesada.

76. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado a garage en el interior del hotel 
número 61 del paseo de la Castellana, con vuelta a la calle 
de Abascal,

77. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
reforma y aumento de dos pisos en la casa núm. 52 de la 
calle de Guzmán el Bueno, _

78 Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la casa núm. 22 de la 
calle de Blasco de Garay.

79. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un sotabanco a la casa números 35 y 37 de la calle de Hila­
rión Eslava

80. Proponiendo se deniegue una licencia para construir 
una casa de planta baja, con fachada a un pasaje, denomi­
nado de Cabanilles.

81. Proponiendo se deniegue otra licencia para cons­
truir otra casa de planta baja, con fachada al pasaje de
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Cabíinilles, entre la calle de Narciso Serra y ronda de Va- 
llecas,

82. Proponiéndose deniegue otra licencia para cons 
truir otra casa de planta baja, con fachada también al mis­
mo pas^e de Cabanilles.

88. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
letrado consistorial, la rescisión de un contrato verificado 
para el derribo de unas construcciones propiedad del Ayun­
tamiento situadas en el paseo de Ronda, y la incautación 
de la fianza con todos los efectos determinados en el art. 34 
del Real decreto de contratación de servicios provinciales 
y municipales. '

84, Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y pago de una parcela expropiada para vía 
pública en la callo de Lista, entre la de Álcúntara y el pa- 
.SCO de Ronda, sobre la base de la cesión gratuita de la mi­
tad; aceptación dei precio de 10 pesetas por metro cuadra­
do, fijada por el arquitecto municipal, y el pago en Cédulas 
del Ensanche, sin reconocimiento de intereses.

PROPOSICIONES
85 Una, del S i. Millíln y otros Sros. Concejales, para 

que se instale un evacuatorio subterráneo en la plazoleta 
existente en el encuentro de las calles de Luchana, Manuel 
Cortina y  Manuel Silvela.

86, Otra, del Sr. Silvela y otros Sres. Concejales, para 
que se acuerde con carácter definitivo, que el Excelentísi­
mo Ayuntamiento rechace la delegación que viene ejer­
ciendo de la presidencia de corridas de toros.

87, Otra, del Sr. Colomer y  otros Sres. Concejales, para 
que .se sustituya el título de la calle de «Atocha* por el de 
•Jacinto Benavente».

88, Otra, del Sr. Crespo y otros Sres. Concejales, para 
que se sustituya el título de «Plaza de Oriente» por el de 
•Jacinto Benavente».

8*3. Otra, .suscripta por el Sr. Anón y otros Sres. Con­
cejales, para que se adopten medidas en la estación del 
ferrocarril del Norte, relacionadas con el arbitrio sobre 
carnes.

90. Otra, de los Sres. Blanco Parrondo, Casero y otros 
Sres. Concejales, para que se nombre hijo predilecto de 
Madrid a D. Jacinto Benavente; que se titule con su nombre 
el primer gTiipo escolar que construya el Ayuntamiento, y 
que se le haga un homenaje ante el busto de su padre el 
insigne doctor Benavente.

Madrid, 27 de maym de 1916.—El secretario, F rancisco 
Ruano.

ADICIÓN

Asunto dictaminado pop la Comisión 4.'* (Fomento).
Proponiendo se eleve a la Superioridad el plan de ur­

banización del Extrarradio para su aprobación definitiva 
y como ratificación del acuerdo de 31 de marzo de 1911.

El secretario, F rancisco Ruano.

EXTRACTO
lie los acuerdos adoptados por el Exemo. Ayuntamiento 
durante ei mes de abril último, aprobado en sesión de 24 

de mayo de 19 !6.
Sesión ordinaria del día 5. ■

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y ex­
traordinaria anteriores, celebradas los días 29 y 31 de mar­
zo último, respectivamente.

Quedar enterado de !a lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en I del actual, y dejarla a 
disposición de los Sres, Concejales

 ̂ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
mes de marzo último, y remitirle al Exemo. Sr. Goberna- 
nador civil para su inserción en el Boletín oficial, publi­
cándose también en el del Ayuntamiento.

Quedar enterado de un traslado de residencia.
Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 

Vías públicas para el arreglo de la rasante del trozo de

la calle del General Castaños, comprendido entre las de 
Génova y Orellana, reforma motivada por las obras de 
pavimentación llevadas a cabo en la calle de Génova y por 
la necesidad de unificar la rasante; siendo cargo su impor­
te de 7.831*02 pesetas al crédito consignado en el cap VI, 
artículo 1.**, concepto 405 del presupuesto vigente.

Aprobar el nuevo proyecto de pliegos de condiciones 
facultativas formado por la Dirección de Fontanería Al­
cantarillas, al efecto de que con arreglo al mismo se 
vuelva a anunciar subasta para la ejecución de las obras 
ya aprobadas por el Exorno. Ayuntamiento y la Junta mu­
nicipal de reconstrucción de un trozo de galería del viaje 
Bajo Abroñigal, en el sitio de conlltiencia de las calles del 
General Porlier, Lista y Don Ramón de la Cruz, en el 
precio tipo calculado de 31.254*18 pesetas.

Declarar la apertura legal de la calle de Feijóo, en­
tre las del Cardenal Cisneros y general Alvarez de Cas­
tro, a fin de que, una vez que el arquitecto de la primera 
sección del Ensanche practique el correspondiente estudio 
de las expropiaciones necesarias, se dé al expediente los 
trámites prevenidos en los artículos 5.*̂  y 19 de la ky de 26 
de julio de 1892 y pueda realizarse la urbanización del men­
cionado trozo de vía, si los propietarios de los terrenos que 
a tal fin fueran precisos, dan las facilidades que permitan y 
consientan llevar a cabo la mejora de que se trata.

Declarar que procede solicitar de la Superioridad la 
rectificación de secundaria de la calle de Donoso Cortés 
para que figure entre las vías del Ensanche de carácter 
preferente, ya que la vía de que se trata establece una 
directa comunicación con las calles de Bravo Murillo, San­
ta Engracia y Obelisco, y que de no declararse dicha vía 
de interés preferente resultarán estériles cuantas gestio­
nes se realicen para la desaparición de los cementerios de 
la Patriarcal y San Luis.

Declarar que procede solicitar de la Superioridad la 
rectificación de secundaria de la calle de Espronceda, 
para que figure entre la,s vías del Ensanche de carácter 
preferente.

Reconocer la suma de 12.418*76 pesetas, por suminis­
tro de medicamentos a las Casas de Socorro durante el 
mes de diciembre último, hecho por los farmacéuticos mu­
nicipales, y proceder a la inclusión del expresado crédito 
en el presupuesto ordinario para el año próximo.

Reconocer e incluir en el próximo presupuesto ordina­
rio la suma de 788*20 pesetas, que se adeuda a la Direc­
ción del Canal de Isabel 11, por reparaciones llevadas a 
cabo en las bocas de riego de esta Capital en el mes de 
diciembre último.

Reconocer a favor de la Sociedad de Autores españoles, 
la suma de 300 pesetas importe de los derechos por ejecu­
ción de obras en conciertos dados por la Banda municipal 
y proceder al abono de la expresada cantidad con cargo al 
concepto 534, art. 6.**, cap. IX del presupuesto en ejercicio.

Jubilar a un guardia de Policía- urbana, en atención a 
que cuenta sesenta y dos años de edad, asignándole la 
pensión anual de 730 pesetas, o sea el 50 por TOO del ma­
yor jornal disfrutado durante más de dos años, que le sirve 
de regulador por los veintinueve años, tres meses y quince 
días que cuenta de servicios.

Jubilar a un guardia de Policía urbana, asignándole la 
pensión de 730 pesetas anuales, 50 por 100 deí mayor jor­
nal que ha disfrutado durante más de dos años, en aten­
ción a contar sesenta y siete años de edad y treinta y  dos 
años, tres meses }■ veinte días de servicios.

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la casa núm. 19 de la calle del General Oráa.

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la casa núm. 3 de la calle del Cardenal Belluga,

Conceder licencia para instalar una caldera de cale­
facción en la casa núm 36 de la calle de A3’ala.

Conceder licencia para instalar una caldera de cale­
facción en la casa núm. 28 de la calle de Valencia.

Conceder licencia para aumentar un piso sotabanco a 
la casa en constnicción, núm. 14, de la calle de Saavedra 
Fajardo, Extrarradio

Conceder licencia para construir una casa para el guar­
da en la finca denominada tMolino de Viento», sita en la 
carretera de Extremadura, Extrarradio.
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M;mif(;st;ir ;tl Juzí^ado de primera instancia del dis­
trito df- í^alacio, qiie la tubería de plomo que varios obre­
ros hindaron al efectuar ¡os trabajos de movimiento de 
tierras, es propiedad del Excmo. Ayuntamiento; que el 
Municipio no quiere mostrarse parte en el sumario que 
por dicha causa instruye, sin renunciar por ello a la in­
demnización que pueda corresponde ríe, y que la tubería de 
referencia puede ser entregada al servicio de Fontanería 
Alcantarillas de esta Corporación.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para adquirir, previa 
subasta, que será anunciada al efecto, 1.000 metros de 
parto gris con destino a la confección de vestu.'irio de los 
acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma 
en el presente año, calculándose el importe del suministro 
en 7..000 pesetas, al solo efecto de constitución de fianza.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formulado^ para contratar, pre­
via sub;i.sta, que será anunciada al efecto, la adquisición 
de varios géneros con destino a la confección de vestuario 
y reposición de camas y ropas de ios acogidos en el se­
gundo departamento de los Colegío.s de N^uestra Señora 
de la Paloma durante el año actual, cuyo importe se calcula 
en 0.735 pesetas.

Conceder dos años de excedencia a un médico super­
numerario de la Beneficencia municipal.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Torrijos, entre las de Maldonado y Diego de León,
Sesión ordinaria del día 12.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 5 de! corriente.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
de.spacho de las Comisiones en 8 del actual, y dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales,

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
de la A.sesoría municipal, remitiendo copia autorizada 
de sentencia del Tnbuaal Contencioso provincial, por la 
que, resolviendo recurso del Excmo Ayuntamiento contra 
providencia del Sr, Gobernador civil de 18 de noviembre 
de 1914, que declaró antirreglamentario y anuló el nom­
bramiento para el cargo de jefe 4,e la sección de Investi­
gación y Registro fiscal del Ensanche, se revoca la provi­
dencia en la parte recurrida por el Ayuntamiento y se 
declara subsistente en todas sus partes el acuerdo muni­
cipal.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Sr. Gobernador civil, remitiendo sentencia de! Tribu­
nal provincial de lo Contencioso, por la que, resolviendo 
recurso contra acuerdo del Excmo. Ayuntamiento que 
separó del cargo a un oficial de tercera clase del segundo 
grupo de Administración, se revoca dicho acuerdo y se 
declara que el recurrente debe ser repuesto en el destino 
que desempeñaba, cón derecho a percibir los sueldos de­
vengados desde la fecha en que se decretó su suspensión.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, ma- 
niíe.stando que el adjudicatario de la subasta de piedra 
labrada para el ramo de Fontanería Alcantarillas, ha de­
jado transcurrir el plazo marcado en los pliegos de con­
diciones sin constituir la fianza definitiva ni solicitar pró­
rroga para ello, y proponiendo en ,su virtud:

Primero. Que se declare rescindido el contrato con los 
efectos que señala el art. 24 del Real decreto e Instmc- 
ción de 24 de enero de 1905, incautándose, al efecto, de la 
fianza provisional; y

Segundo. Que se anuncie con urgencia nueva subasta, 
sirviendo de base los mismos pliegos de condiciones que 
en la primera.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
varios vecinos.

Reconocer la suma de 3.936'Í1 pesetas, por obras de 
asfaltado en los Mataderos de vacas y en el de cerdos, 
llevadas a cabo en el mes de octubre de 1913, e incluir la 
expresada cantidad en el presupuesto ordinario para el año 
próximo.

Autorizar al propietario de un terreno sito en la 
carretera de la Dehesa de la Villa, contiguo al Canal de 
Isabel II, para llevar a cabo, por su cuenta, la demolición

de un torreón que por el Municipio se construj'ó en parte 
de dicho terreno y  se utilizó para elevar las aguas del Lo- 
zoyáíil Asilo déla Paloma, y que hoy no tiene finalidad al­
guna, cediéndoie en compensación los materiales que figu­
ran en la relación formulada por la Dirección de Fontanería 
Alcantarillas, cuyo valor asciende a 635‘10 pesetas.

Devolver la fianza consignada por el contratista de 
productos desinfectantes con destino al Laboratorio muni­
cipal, que filé hasta 31 de diciembre de 1914, consistente 
en 3 000 pesetas i n Obligaciones municipales de Resulía.s, 
liaciéndose entrega de dicha fianza a !a viuda del referido 
conti'íitista, a quien en las correspondientes operaciones de 
testamentaría aparece adjudicado el referido crédito.

Aprobar la apertura legal de la calle de Lope de Rueda, 
entre las de 0 ‘Donnell y Límite, a fin de que puedan cum­
plirse después los requisitos que determinan los artícu­
los 5.“ y 19 de la ley porque el Ensanche se rige, y llegar 
a su urbanización si los propietarios dan las facilidades 
necesarias.

Cionceder licencia para establecer una fábrica de losetas 
hidráulicas en la casa nñm. 36 de la calle del Coman­
dante Portea.
 ̂ Conceder licencias para establecer una imprenta e 
instalar en la misma tres electromotores, con fuerza total 
de 3‘35 caballos, en la casa núm. 10 de la calle del Carde­
nal Cisneros.

Conceder licencias para establecer un taller de broncis­
ta e instalar en el mismo un electromotor de P50 caba­
llos de fuerza, en la casa núm. 51 de la calle del Cardenal 
Cisneros.

Conceder licencia para instalar una caldera de ca­
lefacción en la casa núm. 16 de la calle de Claudio Coelio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 24 de la calle de Juan Pantoja, Extrarradio.

Conceder licencia para construir cuatro casas en la 
calle de Cartagena, Extrarradio.

Aprobar un presupuesto, importante 578 pesetas, for­
mulado por la Dirección de Vías públicas, para el asfal­
tado de la calle de Madrid, y que dicha .suma sea cargo al 
crédito consignado en el capítulo 10, articulo iinico, con­
cepto 588 del presupuesto vigente.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
un juego de ruedas para un cilindro compresor de Vías 
públicas, la fianza que consignó como garantía del cum­
plimiento de su compromiso,' consistente en 825 pesetas 
en metálico bajo resguardo de la Caja general de Depó­
sitos, toda vez que por la Dirección de Vías públicas se ha 
expedido la certificación justificativa del cumplimiento de 
las condiciones que sirvieron de base al concurso, y que 
por el interesado se ha acreditado el pago de los derechos 
reales y de la contribución industrial correspondiente.

Autorizar a la Sociedad «The Freneh Asfalte Coinpany 
Limited», para retirar de la Caja g^eneral de Depósitos 12 
Obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid, de 
las correspondientes a la fianza del contrato de las obras 
de asfaltado de las vías públicas de esta Capital, que han 
resultado amortizadas, con la condición precisa e indispen­
sable de que, previa o simultáneamente, constituya eii- 
aquella dependencia el mismo número de títulos de igual 
clase de Deuda, afectos a la obligación a que responden 
los amortizados.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Mazarredo, núm. 12, con vuelta a la de Manzanares.

Conceder licenci.a para verificar obras de reforma en 
la casa núm. 31 de la calle de la Caridad.

Conceder a la viuda de un obrero, peón fijo de Vías pú­
blicas del Ensanche, fallecido en el ejercicio de su cargo, 
el socorro de 100 pesetas por una sola vez, que se aplica­
rá al crédito consignado en el cap. V, art. 4.“, concepto 2.° 
del vigente presupuesto de! Ensanche.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando se pavimente de asfalto el trozo de 
la calle de los Tres Peces, comprendido entre las de Santa 
Isabel y Torrecilla del Leal.

Otra, proponiendo las siguientes conclusiones a fin de 
conjurar la actual crisis obrera en forma que resulten 

I beneficiados los intereses del Ayuntamiento:



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 519

Primero. Qne por el autor del proyecto de urbaniza- 
ciún del Ensanche y visado por el director de Vías públi­
cas, se proceda con toda urgencia a modificar los presu­
puestos, toda vez que los precios de los materiales han 
variado y desaparecido la mayor parte de los vertederos 
que en aquella época existían.

Segundo. Que por el ingeniero director de Vías pú­
blicas se proceda a redactar, en el plazo máximo de quince 
días, el pliego de condiciones facultativas de las obras para 
poder anunciar éstas a subasta.

Tercero. Que por la Comisión de Ensanche, en unión 
del Negociado y Contaduría del mismo, se estudie el plie­
go de condiciones económicas y forma de pago, que ha de 
ir unido en la subasta al de condiciones facultativas.

Cuarto. Que el Ayuntamiento acuerde sacar a subasta 
el plan de urbanización de la primera 3" segunda zonas de 
Ensanche, abreviando cuanto sea posible los trámites le­
gales.

Quinto. Que el A^aiuta miento acuerde con toda urgen­
cia se proceda por el jefe del servicio del Ensanche y  de­
más personal técnico, bajo la dirección del director de 
Vías públicas municipales y de acuerdo con la Comisión 
de Ensanche, al estudio técnico 3' presupuestos de las 
obras que faltan para la urbanización de la tercera zona 
para que en su día se puedan saéar a subasta dichas obras.

Otra, interesando la colocación de aceras delante de 
la verja del Retiro, desde la puerta de Hernani hasta la 
avenida de Menéndez Pelayo.

Interponer el recurso procedente, si asilo estiman los 
letrados consistoriales, contra acuerdo de la Delegación 
de Hacienda, por el que, estimando recurso del gerente de 
la Sociedad anónima comercial concesionaria de la sala de 
)»aA7zs de billar del café «El Rbin», se resuelve que dicha 
Sociedad no está obligada al pago del 10 por 100 de recar­
go sobre el impuesto de Timbre por apuestas mutuas, y 
que en su consecuencia procede la devolución a la misma 
de las sumas de 5.313‘35 y 5,250 pesetas que hubo de sa­
tisfacer por tal concepto.
Sesión ordinaria del dia 19.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el día 
12 del actual.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 15 del actual.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Sr. Administrador de Propiedades e Impuestos de la pro­
vincia, trasladando acuerdo de la Delegación de Hacien­
da, por el que, resolviendo recurso contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia de 12 de febrero último, que condenó 
a un industrial al pago de 2 028*95 pesetas, como valor de 
1.085 kilogramos de manteca introducidos fraudulentamen­
te, más aV del arbitrio de pesas v medidas por la misma es­
pecie, se declara al referido industrial responsable de la 
introducción fraudulenta de 826*500 kilogimnios, y se re­
voca el decreto apelado, sólo en cuanto a los 258*500 kilo­
gramos, .

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de su­
ministro de 5.000 pares de alpargatas para los acogidos en 
el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, con lá rebaja 
del 33 por 100 en el precio tipo. '

Adjudicar en definitiva en el precio tipo, el remate de 
la subasta de suministro de 1.000 kilogramos de suela para 
el calzado de los acogidos en el Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma.

Quedar enterado de varios traslados de residencia.
Proceder al abono de la cantidad de 10,725 pesetas, con­

venida como importe de la expropiación de una parcela de 
487*54 metros de un terreno destinado al paseo de Ronda, 
en las inmediaciones de los Cuatro Caminos, en las Cédu­
las del Ensanche, por todo su valor nominal, previo el otor­
gamiento de la oporUina escritura, cuando el Av’untainien- 
io ocupe el terreno y le corresponda el turno de pago con 
arreglo a lo ordenado en las vigentes disposiciones que re­
gulan la liquidación de los terrenos expropiados con destino 
a las vías públicas dei Ensanche.

Aprobar las siguientes conclusiones con motivo de soli­
citud de licencia para construir una casa en el solar seña­
lado con el núm. 36 de la calle de Hermosilla:

Primera. La adjudicación a dicho solar de una parcela 
sobrante del suprimido camino denominado de las Ventas, 
de carácter ínedificable y de superficie 52*65 metros cua­
drados, al precio de 77*28 pesetas por metro, asignado por 
el arquitecto municipal, y cu3m adjudicación se ajustará al 
procedimiento 3' formalidades que exigen las vigentes dis­
posiciones.

Segunda. La concesión de la licencia solicitada para 
construir una casa de nueva planta en el solar de su pro­
piedad señalado con el núm. 36 de la calle de Hermosilla, 
con sujeción a los proyectos presentados y ampliados uni­
dos a este expediente 3' a las reglas determinadas en sus 
informes por el arquitecto municipal 3' Junta de Salubri­
dad, advirtiendo que las obras deberán ser inspeccionadas 
a su terminación, 3" que no será expedida la licencia de al­
quilar si no reúnen las condiciones necesarias.

Tertera. Que por lo que respecta a la valoración de la 
parcela apropiada en el caso de aprobarse la propuesta de 
este dictamen, se notifique el acuerdo al interesado, a los 
efectos a que havm lugar.

Aprobar las siguientes conclusiones, con motivo de 
solicitud de licencia formulada para construir una casa 
en el solar señalado con el núm. 38 de la calle de Hermo­
silla:

Primera. La adjudicación al solar señalado con el nú­
mero 38 de la calle de Hermosilla, de una parcela sobrante 
del suprimido camino denominado de las Ventas, de carác­
ter inedificable 3̂ de superficie de 52*65 metros cuadrados, 
al precio de 115*92 pesetas por metro, asignado por el arqui­
tecto municipal, y cu}^ adjudicación se ajustará al proce­
dimiento y formalidades que exigen las vigentes dispo.si- 
ciones, _ . . . .

Segunda. La concesión de la licencia solicitada para 
construir una casa de nueva planta en el solar de su pro­
piedad señalado con el núm. 38 de la calle de Hermosilla, 
con sujeción a los proyectos presentados 5- ampliados uni­
dos a este expediente 3" a las reglas fijadas por el arquitec­
to municipal 3" Junta de Salubridad, advirtiendo que las 
obras deberán ser inspeccionadas a su terminación, y  que 
no será expedida la ficencia de alquilar si no reúnen las 
condiciones necesarias.

Tercera. Que por lo que respecta a la valoración de la 
parcela apropiada en el caso de aprobarse la propuesta en 
este dictamen, se .notifique el acuerdo al interesado a los 
efectos que ha)^ lugar. _

M.odificar el apéndicel4 del presupuesto vigente en lo 
que se refiere a la base 10. ,̂ relativa a la recogida de ba­
suras, cu3m base queda redactada en la forma siguiente:

«10,"■ Lá Alcaldía Presidencia, podrá expedir licencias 
para el ejercicio de la misma industria, a favor de perso­
nas residentes o domiciliadas Eiera del término municipal 
de Madrid, bajo las prescripciones anteriores 3;̂ previo 
pago de 10 pesetas, en concepto de derechos, y justifica­
ción de tributar a la Hacienda pública por el ganado que 
utilicen para su industria. »

Abonar, con sujeción a lo determinado en la base 38 del 
presupuesto vigente, un crédito importante 16.642*92 pe.se- 
tas, pot aumento de obra en la construcción de los evacua­
torios de la Puerta del Sol, cu3'0 crédito está reconocido por 
acuerdo del Excnio. A3’untamiento de 4 de junio de 1915, 
sancionado por la Junta municipal en 6 de julio siguiente, 
y será cargo al concepto 533 del vigente presupuesto.

Aprobar un presupuesto, importante 2.990*41 pesetas, 
formulado por el arquitecto de Fontanería Alcantarillas, 
para la ejecución de obras, a fin de dotar de agua a los 
pabellones escolares de la Dehesa cié la Villa, que se efec­
tuarán por administración, 3* que dicha cantidad sea cargo 
al crédito de 512.000 pesetas, figurado en el concepto 224 
del presupuesto vigente.

Aprobar nn presupuesto, importante 3.714*15 pesetas, 
formulado por el arquitecto municipal de Propiedades, 
para ampliación de obras originadas por la irregularidad 
del terreno en que se construyen los pabellone.s escolares 
de la Dehesa de la Villa, v que la expresada cantidad se 
satisfaga con cargo al crédito de 512.000 pesetas, figurado 
en el concepto 224 del presupuesto vigente.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la casa núm. 25 de la calle de la Princesa.
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Conceder licencia para instalar dos calderas de calefac­
ción en la casa nûm, 12 de la calle de AlcaU.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la casa niim 7 de la calle del Cid.

Conceder licencia para instalar una caldera de c îlefac- 
ción en la casa núm. ñ de la calle de Serrano.

Conceder licencia, libre de derechos, para la apertura 
de un establecimiento de.stinado a la venta de libros usa- 
do.s en el núm. 14 de la calle de Jardines, en virtud de ha­
lier tenido que realizar el Lra.slado por orden del señor 
Teniente de Alcalde, y como consecuencia de hallarse en 
estado ruinoso la casa en que se hallaba instalado el refe- 
l ido establecimiento.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 13 
de la calle de Urgcl, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Eernún Caballero, Extrarradio,

Conceder licencia para construir un cobertizo en el nú­
mero 3 de la calle de Kecaredo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón en el nú­
mero 25 de la calle de Tenerife, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 21 de la calle de Lavapiés, con vuelta a la de Ministri­
les, previo abono a los fondos municipales de la cantidad 
de 588‘84 pesetas, importe del tcnmnoque apropíala finca 
de la vía pública.

Aprobar el presupuesto formulado por el arquitecto se­
cretario de la Junta Consultiva municipal, importante pe­
setas 1.860*21, para la colocación y desarme del pontón de 
.San Isidro sobre el río Manzanares, con motivo de la pró­
xima romería del mes de ma '̂o, y que su importe sea cargo 
a! cródiío consignado en el cap. I, art. O.“, concepto 76 del 
presupuesto vigente.

Devolver la fianza consignada para responder del 
siimininistro de I.OOO metros de pana para vestuario de 
ios acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma. por haber justificado, mediante certificación, el 
cumplimiento del compromiso, con los recibos corres­
pondientes el pago de la contribución y de los derechos 
reales; cuya fianza, consistente en la cantidad de 500 pe­
setas en metálico, está consignada en la Caja general de 
Depósitos,

Devolver al contratista de las obras de la Necrópolis 
del Este, 252 Cédulas de las que constituyen la fianza con­
signada para responder del cumplimiento del contrato, 
que han sido amortizadas, toda vez que el solicitante ha 
consignado en la Caja general de Depósitos, valores cuyo 
importe efectivo es mayor que el representado por los que 
pretende sustituir.

Conceder la sepultura letra C de la manzana 33 del 
cuartel núm, 37 en el Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, previo pago de la cantidad de 500 pesetas, 
que es el precio consignado en el presupuesto vigente para 
.sepulturas familiares capaces para cinco cuerpos.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y au­
mento de cuatro pisos en la casa núm. 23 moderno, 17 an­
tiguo de la calle de Ponzano.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en el interior de la casa núm. 69 de la calle del 
Pacifico,

Aprobar, como trámite previo, la apertura legal de la 
calle de Jorge Juan, vía de carácter preferente, desde la 
de Lope de Rueda basta el pa.seo de Ronda, a fin de que, 
después pueda convocarse a los propietarios de los terre­
nos expropiables, en cumplimiento y a efectos de lo que de­
terminan ios artículos 5.“ y 19 de la vigente ley de Ensan­
che, para llegar a la urbanización de dicho trozo de vía, si 
aquéllos dieran las facilidades necesarias.

Recurrir en vía conteaciosa, de conformidad con lo in­
formado por los letrados consistoriales, contra providen­
cia del Sr. Gobernador civil de 18 de febrero último, que- 
resolviendo recurso de un maestro contra acuerdo muni, 
cipa! negándole el ascenso a una plaza de las Escuelas 
municipales de sostenimiento voluntario, dotada con 2,500 
pesetas, dejó sin efecto el acuerdo apelado y dispuso la 
conlij-madón del recurrente en su cargo de maestro en 
propiedad de las Escuelas de sostenimiento voluntario con 
el sueldo de 2.500 pesetas.

Sesión ordínaHa del dia 26.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 19 del actual.

Quedar enteiaido de la lista de asuntos pendientes de ' 
despacho de las Comisiones en 22 del actual.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia,pro­
poniendo que, en cumplimiento de lo acordado por el ex­
celentísimo Av’untamiento al aceptar la donación de un 
edificio escolar recientemente construido en la calle de las 
Peñuelas, en las condiciones propuestas por el donante don 
Eugenio Alonso Cuesta, se autorice a la Alcaldía para ex­
pedir nombramiento de maestros municipales en propiedad, 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas, a favor de los titula­
dos doña Juana Cuesta y Abad, doña Rosario Herrera 
Muñoz 3" D. Clemente Cuesta García, y  de conserje 3' or­
denanzas con el haber de 1.250 pesetas, a favor de D Juan, 
D. Joaquín 3' D. Salvador Bemal y Cuesta, que son los pro­
puestos por el donante 3' aceptados por la Corporación mu­
nicipal; y que los gasto.s que ocasionen dichos nombramien­
tos, se abonen como está prevenido, con cargo a! concepto 
216 del presupuesto vigente.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro 
poniendo en atención a la honda crisis porque atraviesa c! 
ramo de construcción con motivo de la carestía de los ma­
teriales, y a fin de dar trabajo a los obreros de los distintos 
oficios qmj aquél comprende, que se exima del pago de de­
rechos municipales a todas las licencias que se soliciten 
para la edificación de casas de nueva planta, durante el pla­
zo de tres meses.

Quedar enterado de haber traslado su residencia varios 
vecinos.

Desistir de los recursos interpuestos contra los acuer­
dos de la Superioridad relativos al arbitrio de pesas y 
medidas consignado en los presupuestos municipales de 
1912, 1913 3̂ 1914, sea cual fuere el estado en t̂ ue aquéllos 
se hallen, teniendo en cuenta que el Ayuntamiento ha re­
-suelto la cuestión, toda vez qne al confeccionar los presu­
puestos para el año anterior 3̂ para el vigente, limitó la 
aplicación dcl arbitrio de pesas 3̂ medidas a ios términos 
establecidos por las prescripciones del Real decreto de 7 de 
de junio de 1891, con lo cual reconoce la razón de las recla­
maciones formuladas contra dicho arbitrio.

Reconocer a favor del contratista de asfaltado, no cré­
dito de 44.855*48 pesetas, por tapado de calas y hundimien­
tos en los pavimentos durante los años 1913 y 1914, y que 
dicha cantidad, que se halla incluida en el crédito consig­
nado en el concepto 5.33 del presupuesto vigente, se satis­
faga con cargo al mismo y con sujeción a lo determinado 
en la base 38.

Reconocer a favor de un íuncionario municipal, un cré­
dito importante 1.616*66 pesetas, correspondientes a habe­
res que dejó de percibir desde el 4 de abril de 1908 hasta 17 
de octubre siguiente, en que estuvo suspenso de empleo 3- 
sueldo, y que la expresada cantidad se satisfaga con suje­
ción a la base 38 del presupuesto vigente y con cargo a la 
partida figurada en el concepto 533.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
núm, 2 de la calle de los Santos, con vuelta a la del Angel 
número 16,

Aprobar las siguientes reglas para la distribución de 
la cantidad consignada en el presupuesto municipal vigen­
te con destino a la beneficencia domiciliaria;

Primera. La distribución de las lO.Of’O pesetas, consig­
nadas en el concepto 310 del presupuesto vigente, será por 
partes iguales de 1.000 pesetas para cada una de las Casas 
de Socorro.

Segunda. Las 1 000 pe,setas correspondientes a cada 
Casa de Socorro, se distribuirán en cincuenta bonos de 
10 pesetas y ciento de cinco.

Tercera. Los referidos bonos serán distribuidos por el 
presidente de la Casa de Socorro, en la proporción que esti­
me más equitativa entre los médicos de sección afectos 
a ella.

Cuarta. Los bonos serán entregados por los médicos de 
sección a los enfermos más neces"iíados de su asistencia, 
procurando, a fin de la mayor igualdad en el reparto, que a 
cada familia sólo corresponda un bono.
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Quinta. Los referidos bonos serán satisfechos por el 
jefe administrativo de la Casa de Socorro al individuo de 
la familia del enfermo, mayor de edad, que les presente, 
previa la firma del recibí de su importe.

Sexta. Los referidos bonos servirán de justificantes a 
los jefes administrativos, en la cuenta trimestral que han de 
rendir por tal concepto.

Adoptar los siguientes acuerdos, a fin de llevar a cabo 
la rcgularizaciún déla ronda de Valtecas, hoy avenida de 
Menéndez Pel ayo:

Primera, La aprobación del deslinde, verificado de los 
terrenos que se expropian, para el mayor ancho de la ron­
da de Vallecas, según consta en el plano levantado conio 
consecuencia de aquél, coniecha 14 de enero último, unido 
a estas actúa cienes, y a reserva de io que resulte en el 
expediente incoado para detei minar la siltiación y linde­
ros del barrio viejo de Vicálvaro y la de la parcela ce­
dida, ,

Segunda. Que la liquidación y pago de la totalidad de 
tu parcela que se ha expropiado, aíceta a la tercera zona, 
comprendiendo la faja de la desembocadm a de la calle del 
Límite, ocupada con anterioridad, se verifique cu üédulas 
del Ensanche, por su valor nominal, en el acto del otor­
gamiento de la correspondiente escritura, ya que no exis­
te en dicha zona ninguna expropiación pendiente de pago 
con mejor derecho de prioridad; y _

Tercera, Que en la misma escritura se incluyan las 
dos parcelas siguientes a la anterior, ocupada una, y por 
ocupar la otra, enclavadas en la segunda zona, y que 
también se expropian para el mayor ancho de la citada 
ronda hoy avenida de Menéndez Éelayo, consignando el 
importe de la totalidad de ambas parcelas, en Cédulas de 
la segunda zona del Ensanche, por su valor nominal, en 
la Caja general de Depósitos; cuyos títulos serán entre­
gados mediante la oportuna escritura de carta de pago, 
cuando corresponda el turno de prioridad, sin que deven­
guen intereses por el tiempo que transcurra, quedando 
únicamente afectos a responder del cumplimiento de la 
obligación, _ _ ,

Aprobar una avenencia para la liquidación y pago 
de uiia parcela expropiada para el paseo de Ronda, trozo 
comprendido desde la calle de Heriñosilla hasta el Asilo 
de las Hermanitas de los Pobres, con aimeglo a las bases 
siguientes:

Primera. La expropiación de la parcela de terreno ocu­
pada con destino al paseo de Ronda, con las obras de ur­
banización llevadas a cabo en los años de 1909 a 1912, 
admitiendo la cesión gratuita de la mitad hecha por el pro­
pietario en el acto de avenencia.

Segunda. Fijar para el resto abonable el precio de 
4‘90 pesetas metro cuadrado en que ha sido tasado por el 
armiitecto municipal, j  aceptado por el interesado; y 

Tercera. Que previa la rectificación de medida, con 
vista de los títulos de propiedad, que deberá llevar a cabo 
el arquitecto municipal, y la liquidación de Contaduría, 
se proceda al pago de lo que en definitiva resulte de abo­
no mediante el otorgamiento de la oportuna escritura en 
las Cédulas del Ensanche, por todo su valor nominal, sin 
reconocimiento dé intereses de ocupación ni por ningún 
otro concepto. . . .  ,

Aprobar una avenencia para la Iliquidación y pago de 
una parcela expropiada para la calle de Lista, trozo com­
prendido entre la de Alcántara y el paseo de Ronda, me­
diante las condiciones siguientes;

Primera. La expropiación de la parcela de 918‘30 me­
tros ocupados por la calle de Lista, en el trajmcto compren­
dido, entre la de Alcántara y paseo de Ronda, admitiendo 
la cesión gratuita de la mitad hecha por el propietario en 
el acto de avenencia. , ,

Segunda, Fijar para el resto abonable el precio de 10 
pesetas metro, en que lo tasó el arquitecto municipal en 
época anterior a la ocupación, 3' que ha aceptado el inte­
resado; y _ ,

Tercera. Que previa la rectificación de medida que el 
arquitecto municipal debería llevar a cabo con vista de 
los títulos de propiedad, 3Ma liquidación de Contaduría, 
se proceda al pago de lo que en definitiva resulte de 
abono, en las Cédulas del Ensanche, por todo su valor no-

minal, sin reconocimiento de intereses de ocupación ni 
por ningún otro concepto, y en el acto del otorgamiento de 
la escritura. _

Aprobar una avenencia para la liquidación y pago de 
una parcela expropiada para la calle de Lista, trozo com­
prendido entre la de Alcántara 3' el paseo de Ronda, me­
diante las bases siguientes: _

Primera. La expropiación de 3,566 62 metros o de los 
que resulten de la rectificación definitiva, ocupados con 
destino a la calle de Lista, entre la de Alcántara y el paseo 
de Ronda, admitiendo la cesión gratuita de la mitad hecha 
en el acto dé avenencia.

Segunda. Lijar para el resto abonable el precio de 10 
pesetas metro cuadrado, en que ha sido tasado por el ar­
quitecto municipal y aceptado por el propietario; y

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría 3- el 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago 
de lo qtíe en definitiva resulte de abono en las Cédulas del 
Ensanche, por todo su valor nominal, sin reconocimiento 
de intereses de ocupación ni por ningún otro concepto.

Desistir, de conformidad con lo propuesto por el le­
trado consistorial, del recurso contencioso interpuesto por 
el Lxemo. Avuntamíeuto, contra providencia gubernativa 
de 15 de abril de 1911, revocatoria de acuerdo municipal 
de 31 de diciembre de 1910, por el cual fue ascendido a 
oficial de segunda clase del primer grupo Administrativo, 
uno de cuarta clase toda vez que este sehor falleció el 1 de 
enero de 1915, y  el cargo fué provisto en la forma que pre­
viene el reglamento de empleados.

Acceder a hi petición iormulada por el Ayuntamien­
to de Pamplona, de que la Banda municipal de esta Corte 
concurra a dicha capital, a fin de celebrai tres conciertos 
en I0.S días 10, 11 y 12 de junio próximo, 5' autorizar a la 
Alcaldía Presidencia para que disponga cuanto juzgue 
necesario para el mejor resultado de la expedición.

Satisfacer con cargo al crédito que para construc­
ción de grupos escolares se consigna en el concepto 224 
del art, 6.°, del cap. IX del presupuesto vigente, el impor­
te de las obras que se ejecuten y de las que certifique el 
arquitecto municipal correspondiente, en el grupo escolar 
que se edifica en la calle de lasTabernillas, núm. ó y carre­
ra de San Francisco, números 1 y 3.

Conceder una prórroga de dos años en la excedencia 
que viene disfrutando un médico numerario de la Bene­
ficencia municipal.

Declarar que no procede la consignación en presu 
puesto de 8 000 pesetas, propuesta en moción del concejal 
Sr. Garcia Cortés, para costear carrera a los acogidos del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma que reuniesen 
condiciones, en atención a lo escasamente dotados que se 
hallan los servicios a que tiene que atender la Corporación 
municipal.

Devolver la cantidad de P350 pesetas, que por error y 
cn concepto de fianza provisional para tomar parte en la 
subasta de suministro de pienso para el ganado de distintas 
dependencias municipales, se consignó a nombre deí exce­
lentísimo A3mntamÍento. , , ,  ̂ 11 1

Aprobar la distribución de fondos formulada por la 
Contaduría de Villa para gastos del Ensanche en^el próxi­
mo mes de mayo, importante la cantidad de 149.078‘9S pe­
setas para la primera zona, 154.827‘6S pesetas para la se­
gunda 3̂̂ 54.364*60 pesetas para la tercera, ,

Conceder m Iti m^dre de un portHmivcis del Ensanene, 
fallecido, un socorro de 250 pesetas por una sola vez, y 
disponer que la expresada cantidad sea cargo al capillo 
d e  Imprevistos del presupuesto ordinario vigente del Ln-

Proveer por oposición la plaza de proíe.soia de coi te 
y confección de prendas, establecida en el grupo esco­
lar «Bailen» y asignarle el haber anual de 1.000 pesetas, 
que se incluirán en el presupuesto del año próximo.

Acceder a la petición formulada por el Ayuntamien­
to de Puertollano de que se le conceda la Banda mu­
nicipal de esta Corte, para celebrar dos conciertos era 
dicha población en los días 4 y 5 de mayo próximo, y au­
torizar a la Alcaldía Presidencia para que dispon;^a cuan­
to juzgue necesario al mejor resultado de la expedición.

Consignar en acta el sentimiento de la Corporacióa.
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municipal por el fallecimiento del ex concejal D. Enrique 
Arroyo.

Madrid, 27 de mayo de 1916,—E l secretario, F rancis­
co líUANO, ■

JUNTA MUNICIPAL

oitui üili m  Fim M üEsii).\ UE u  mf» m

SOBRE LA MESA

1. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, aprobando un 
presupuesto extraordinario para habilitación de recur.sos 
a fin do conjurar la crisis obrera y las coiitigencias por el 
encarecimiento de los artículos de primera necesidad, y 
las reglas a que debei A sujetarse la inversión de los crédi­
tos al efecto.

DE NUEVO DESPACHO

2. Acuerdo del Excmo, Ayuntamiento, aprobando las 
clausulas de donación de un edificio escolar consti uído en 
la calle de las PerUielas.

3. Otro, aprobando los pliegos de condiciones para la 
ejecución de los pavimentos de asfalto en el Interior, En­
sanche y  Extrarradio, hasta 31 de diciembre de 1920, y su 
conservación hasta fin de 1924.

4. Otro, aprobando los pliegos de condiciones para su­
bastar el suministro de placas-precintos para biciclos, des­
de 1 de enero de 1917 a 3í do diciembre de 1921.

5. Otro, aprobando los pliegos de condiciones para con­
tratar el servicio de entretenimiento del material de alum-

br a do público, por petróleo, del Interior y Ensanche, desde 
1 de enero de 1917 al 31 de diciembre de 1919.

ó. Otro, concediendo temporalmente la exención de de­
rechos de construcción de fincas de nueva planta.

7. Otro, concediendo 1.000 pesetas a la Unión Veloci­
pédica Española, con destino a premios del Ayuntamiento, 
para la carrera ciclista Madrid-Valladolid-Madrid.

8. Otro, concediendo jubilación a un auxiliar ayudante 
del ramo de Vías públicas.

Madrid, 25 de mayo de 1916,—El secretario, F r.̂ kcis- 
co Ruano.

ALCALDIA PRESIDENCIA
DECRETO

Venciendo en 1 de julio próximo, el trimestre de intere­
ses correspondientes al cupón nüm. 68 de la Deuda de ex­
propiaciones del Ensanche, sus tenedores podrán presen­
tarlos con las. correspondientes facturas en el Negociado de 
Deuda de la Contaduría de Villa, desde el día 8 de junio 
próxinib, todos los no feriados de diez a doce de la mañana, 
en cuya oficina se les canjearán por resguardos de pago, 
cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco de España, 
desde la fecha del vencimiento.

Desde el día 23 de junio y  a las mismas horas, podrán 
presentarse las Cédulas garantizadas para pago de expro­
piaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo 68 que se 
ha de celebrar el día 15 de dicho mes.

Al dorso de cada Obligación, se pondrá el siguiente 
endoso: *A1 Excmo. Ayuntamiento de Madrid, para su 
amortización según sorteo», fecha y firma.

Madrid, 23 de mayo de 1916.—El Alcalde Presidente, 
Almodóvar,

COMISIONES
Lista de asuntos pendientes de despacho en 30 de mayo de 1916.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de las Comisiones,

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

de l mi s m o .

COMISIÓN 1 .'—Gobernación.

Expediente a instancia de D. Joaquín Muñoz Morillejo, solicitan­
do que por la Imprenta municipal se le imprima su obra «La 
Escenografía Española». . .............................................................. 31 diciembre 19Í5. Sr. Casero. 8 enero 1916.

Expediente relacionado con el abono de quinquenios a los emplea­
31 diciembre. Sobre la mesa. 17 abril.

Proposición del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de letrados 
auxiliares se provean por oposición............................................ 31 diciembre. Sres. Castillo y Flores, 20 enero.

Expediente instruido al ex capataz de Fontanería Sr. Lozano . . , 19 febrero 1916, Sr, Muñoz Suela. 21 febrero.
Comunicación de la Agencia ejecutiva especial de! Timbre, repre­

sentante en este caso de la Delegación de Hacienda, interesan­
do le sea entregada la fianza que D. Luciano Berriatua tiene 
constituida en la Caja general de Depósitos, como empresario 
que fué del teatro Español............................................................. 17 abril. Sres. Tercero y Casero. 17 abril.

instancia de D. Arturo Baratta y D. Francisco Salas, solicitando 
que en uno de los días del mes de julio próximo, puedan repre­
sentar en el local donde estuvo la Exposición en el Parque de 
Madrid, la obra de Aifonso Dandet «L'Arlesieniie», bajo las 
condiciones que detallan en su escrito y aceptación de una 
Compañía de ópera italiana, para actuar en el teatro de verano 
de) Parque de Madrid, en los meses de junio, julio y agosto del 
corriente año.................................................................................... 17 abril. Sres. Flores Valles y Pei-

COMISIÓN 2.^-Hacienda.

Expediente sobre detentación de terrenos de la Vüla en el paseo 
de la Virgen del Puerto.................................................................. 10 enero 1910.

roncely.

Sr. Martín Arias.

17 abril,

30 abril 1914,
Expediente para confección de plantillas tipo ............................... 9 febrero 1915. Sres, Muñoz, García Cor-

Proposición del Sr. Antón, para que se incluya en plantilla el 
personal de la brigada topográfica de Vías públicas................. 8 enero 1916.

tés y Sáiz Herráiz. 

Sr. Gabilán.

11 febrero 1915. 

14 enero 1916,
Providencia gubernativa en el expediente dé liquidación de un 

efecto de Sisas................................................................................. 2 enero. Sr. Niembro. 21 enero.

i
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

ü

Abono al ramo de Arbolado de 11,760 pesetas, por arreglo de la
ría para patinar del Parque de Madrid....... .................................

Abono a varios de 14.907*6! pesetas, por obras en la Casa de So­
corro del distrito de Palacio ^Gota de leche».........................

Abono a la Unión eiéctrica Madrileña de 9.163*22 pesetas, por su­
ministro de fluido en el año 1914...............................................

Abono de 49.871*11 pesetas, por suministro de medicamentos en
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 1914.............

Denuncia contra el Cinema X, por colocación de anuncios. . . ,  
Abono-de 30.065*13 pesetasaD. Carlos Clayton, por calas y

asfaltado de varias calles...........................................................
Abono de un crédito de 14.567*72 pesetas, por suministro de me­

dicamentos a las Casas de Socorro en noviembre de 1915.,.

COMISION ^.’—Policia urbana.
Expediente del contratista del nuevo Matadero, pidiendo intere­

ses de demora..............................................................................
Circulación de peatones y veliículos en el término municipal de

Madrid......... .................................................................................
Reforma del art. 81 de las Ordenanzas en el sentido de prohibir

los carros de dos ruedas y reatas de más de dos muías.........
Instalación de una calderería en el núm, 15 de la caile de Martín

de Vargas................................ ....................................................
Elevación de chimenea del herradero contiguo a la casa núme­

ros 35 y 37 de la calle de Víctor Hugo......................................
Instalación de nn nuevo parque zoológico en el Parque de Madrid.
Habilitación del local del teatro de Eslava................................
Proposición del Sr. Mesonero relativa a los carros de transporte. 
Proposición del Sr. Piera, sobre reforma de¡ art. 35 del reglamen­

to de coches de plaza..................................................................
Expediente al accidente del tranvía, ocurrido en la calle de Ar-

gensola......................................................................................... -.
Proposición del Sr. Raíz Salinas, para que se amplíe el límite de

los coches de punto, hasta la calle de María de Molina .........
Instalación de almacén y secadero de pieles en el núm. 5 del pa­

seo imperial.....................................................................................
Instalación de nn grupo convertidor en la calle de Alberto Agui­

lera, con vuelta a Mártires de Alcalá....................................... ...
Instalación de una fábrica de sebos y chicharrones en el núm, 15

del paseo de las Acacias.................................................................
Arriendo del servicio de Limpiezas........................................ .......
Bases para fijar duración del vestuario del Cuerpo de Policía

urbana..........................................  ................................................
Tarifa para la extracción de aguas fecales de los pozos negros..
Formación de registro sanitario de las viviendas..........................
Denuncia contra !a Unión de Empresarios de Pompas fúnebres 
Declaración de oficial del aparato Watford Màuser, para medir la

velocidad de los automóviles.............  .............. ................. .
Instalación de una fábrica de licores en el núm. 10 de la calle de

Fernández de los Ríos.............................. - .. ........................
Instalación de una subestación eléctrica en el teatro de la Zarzuela 
Instalación de varios motores en el núm. 5 de la calle de Tamayo. 
Renovación de licencia de vaquería en el núm. 13 de la calle de

Manzanares.................................................................  .................
Instalación de una central eléctrica de la calle de Mazarredo----
Renovación de licencia de una prendería en el m'mi. 16 de la calle

de Duglie de Alba............................................................................
Renovación de licencia de una vaquería en el núm. 78 de la calle

de Claudio Coello...........................................................................
Arrendamieuto de las lanchas del estanque del Parque de Madrid. 
Renovación de licencia del almacén de aceites en el núm. 1 de la 

Cava Alta.........................................................................................

COMISION 4.‘—Fomento.
Subasta para el derribo de la casa núm. 25 de la calle del Peñón.
Proyecto de reglamento de Salubridad e Higiene-.........................
Cerramiento con verja de! Parque de Madrid, por el Olivar de

Atocha...........................................................................................
Tranvía eléctrico de Madrid a Pozuelo......................................
Tranvía eléctrico de Madrid a El Escorial..................................
Funicular aéreo del Parque del Oeste............... ..........................
Apertura de la calle particular, desde la de Atocha a la plaza del

Progreso........................................................................................
Base núm, 29 del presupuesto vigente.........................................
Base núm. 34 de! presupuesto vigente..........................................
Proposición sobre creación de nn Museo social. .......................
Prolongación de la calle de Jorge Juan............................................
Oficio de ia Comisión 2,° relativo al personal de los servicios 

afectos a la de Fomento..................................................................

FECHA
en

pasó al despacho 
3e la Comisión.

TRÁMITE

acordada por ¡a Comisión.

FECHA 

d e l  m ism o .

2 enero 1916, Sr, Colomer. 21 enero 1916.

25 enero. Sr, Besteiro. 28 enero.

9 marzo. Sr. Niembro, 11 marzo.

9 marzo. 
27 enero.

Sr. Aguilera. 
Sr. Colomer,

11 marzo. 
4 febrero.

9 marzo. Sr. Gabilán. 11 marzo.

4 febrero. Sr. Gabilán. 12 mayo,

27 enero. Sr. Noguerra. 27 enero.

17 marzo. Sr. Hidalgo. 17 marzo.

17 marzo. Sr. Anón. 17 marzo.

17 marzo. Sr. Marcos. 17 marzo.

17 marzo. 
17 marzo. 
17 marzo. 
17 marzo.

Sr. Blanco. 
Sr. Retortillo. 
Sr. Iglesias. 
Sr. Millán.

17 marzo. 
17 marzo. 
17 marzo. 
17 marzo.

17 marzo. Sr. Noguera. 17 marzo.

17 marzo. Sr. Hidalgo. 17 marzo.

17 marzo. Sr, Añón. 17 marzo.

17 marzo. Sr. Marcos, 17 marzo.

17 marzo. Sr, Blanco, 17 marzo.

17 marzo. 
17 marzo.

Sr. Retortillo. 
Sr. Iglesias.

17 marzo. 
17 marzo.

17 marzo. 
17 marzo. 
17 marzo. 
17 marzo,

Sr. Millán. 
Sr. Noguera, 
Sr. Hidalgo. 

Sr. Añón.

17 marzo. 
17 marzo. 
17 marzo. 
17 marzo.

17 marzo. Sr. Marcos. 17 marzo.

17 marzo. 
17 marzo. 
17 marzo.

Sr. Blanco, 
Sr. Retortillo, 
Sr. Iglesias.

17 marzo. 
17 marzo. 

47 marzo.

17 marzo. 
17 marzo.

Sr, Miilán. 
Sr. Noguera.

17 marzo. 
17 marzo.

17 marzo. Sr. Añón. 17 marzo.

17 marzo. 
17 marzo.

Sr. Marcos. 
Sr, Blanco.

17 marzo. 
17 marzo.

17 marzo.  ̂ » 17 marzo.

13 abril 1915. 
6 mayo.

Sobre la mesa, 
Sr, Antón.

17 abril 1915. 
22 mayo.

14 enero 1916. 
14 enero.
14 enero.
14 enero.

Sr, Herrero. 
Sr. Corona. 
Sr, Corona, 
Sr. Corona,

20 enero.
3 febrero 1916 

3 febrero.
3 febrero.

13 enero. 
29 enero. 
29 enero. 

14 febrero. 
20 marzo.

Sr. Corona.
Sr, Herrero. 
Sr. Baranda. 

Sr. Martín Arias, 
Sr. Alvarez.

3 febrero. 
10 febrero. 
10 febrero. 
24 febrero. 
23 marzo.

7 abril. Sr. Herrero. 13 abril.
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ASUNTO S [’E N D IE N T ES DE DESPACH O
FECHA

en
que pasó a] despacho 

de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

Moción sobre aplicación de la ley de) Catastro a ios expedientes 
de expropiacii'iri...............................................  ........................... 10 abril 1916. Sr. Garrido. 13 abril 1916.

Paso superior (ie San Antonio de ia Florida, ................................ 10 abril. Sres. Garrido y Corona. 27 abril.
Alineactóit del campillo de las Vistillas............................................ 19 abril. Sres. Garrido y Corona. 27 abriL
Proyectos de obras para prevenir la crisis obrera en el próximo 

iiiviemQ * ...................................................  .............................. 22 abril. Sobre la mesa. 27 abril.
Prolongación de la calle de la Escuadra .......................................... 19 abril. Sres. Alvarez y Corona. 4 mayo.
Construcción de un cinematógrafo en la calle particular de la Tri­

nidad.- ............................................................................................... 5 mayo. Sobre la mesa. 11 mayo.

COMISIÓN 5.'*- Beneficencia tj Sanidad.
Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra

28 marzo 1910, »
Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la Be­

neficencia municipal domiciliaria con las demás sociedades be­
néficas.............................. .............  ................................................ 3 abril 1914. • Sóbrela mesa. 18 enero 1916.

Moción de varios Sres. Conceiales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, para que puedan ser admitidos más acogidos............... 25 agosto. Sres. de Blas y Estébanez 18 enero.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma.. ..................................................................................... 22 septiembre. Sr, Alderete.

Odio expedientes de nombramiento de otros tantos practicantes 
agregados.......................... ......................................................... -. . 24 abril 1915. Sobre la mesa.

Mocióii del Sr, Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas...................................... ......... 12 marzo 1916. 'A

Expediente relativo a In construcción de piscinas para baños y 
ejercicios de natación en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma............................................................ ...................... ........... 11 enero. Arquitecto dePropiedades 22 febrero 1916.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma............................................................................... 1 í enero. Sres. Estébanez, Ramos y

Instancias de varios practicantes agregados, solicitando no se 
apruebe la propuesta de ampliación hecha por el Tribunal de 
oposiciones ...................................................................................... 29 marzo.

Samperio. 

Sobre la mesa.

15 enero. 

25 abril.
Instancia de varios practisantes, solicitando se apruebe la pro­

puesta de ampliación de plazas hecha por el Tribunal de oposi­
ciones........................................... .................................................. abril.

Proposición del Sr. Niembro y otros Sres. Concejales, sobre im­
posición de un arbitrio a los propietarios de panteones, sarcó­
fagos y mausoleos en los Cementerios municipales y Saera- 
meiitfiles..........  .............................................................................. 10 abril 1915, Sr. Ruiz Salinas, 14 abril 1915,

Expediente sobre abono de gastos con motivo de la exhumación 
indebida de un cadáver.......................................... ....................... 15 mayo Sr. Retortillo. 20 mayo.

Abono de 5.,53270 pesetas a D. Félix Mazarlo, por intereses del 
importe de la expropiación de un terreno para la Necrópolis 
del Este................. ........................................................................... 20 mayo. Sr. Ruiz Salinas. 23 mavo.

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de 
los servicios que presta la Sociedad «La Esperanza».. .......... 25 agosto. Sr, Flores. 30 agosto.

Moción del Sr. Blanco Soria, sobre incumplimiento por la Socie­
dad «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», del convenio 
con el Ayuntamiento....................................................................... 29 diciembre. Sres, de Blas y Ramos. IS enero 1916.

COMISION Q.'—Ensanche.
Comunicación del Gobierno civil trasladando una Real orden del 

Ministerio de la Gobernación, por la que se dispone el cumpli­
miento y ejecución de una Sentencia dictada en 31 de enero 
ultimo, por la Sola tercera del Tribuna! Supremo, confirmando 
otra Real orden que dispuso el pago íntegro de un crédito re­
conocido por el Ayuntamiento en el año 1888 por expropiación 
de terrenos con destino a las calles de Bravo Murillo y otras.. 12 mayo 1916, Nueva entrada.

Expediente de expropiación de terrenos con destino a la glorieta 
del portillo de Embajadores......................................................... 9 marzo. Sobre ¡a mesa. 20 marzo 1916.

Pliego de condiciones para subastar el servido de transportes de 
Fontanería Alcantarillas................................................................. 22 abril. Sobre la mesa. 2 mayo.

Licencia para construcción de una nave en e! núm, 47 de la calle 
de García de Paredes.......................................... .......................... 4 mayo. Sobre la mesa. 16 mayo.

Proposición del Sr. Morayta, relacionada con la completa aper­
tura de la calle de Monteleón........................ ............................... 1 mayo. Sobre la mesa. 16 mayo.

Expediente de subasta del derribo de unas construcciones propie­
dad del Municipio para la urbanización de! paseo de Ronda. .. 29 abril. Sobre la mesa, 16 mayo.

Expediente de expropiación de una parcela propiedad de doña 
Dolores Ormaechea, para el paseo de Ronda.............................. 4 mayo. Sobre la mesa. 16 mayo.

Expediente de expropiación de otra parcela para el mismo paseo 
de Ronda propiedad de D. Bonifacio Laiizán. ......................... 22 abril. Sobre la mesa. 16 mayo.

Licencia para construcción de uh pabellón destinado a comedor 
de pobres en el interior de la Casa de Misericordia, sita en el 
número 12 del paseo del General Martínez Campos.................. 12 mayo. Nueva entrada. »
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó s! despacha 

de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 
d e l mi smo.

Licencia para ampliación de la finca números 35 y 37 de la calle 
de Hilarión Eslava.............................................................................................. 12 mayo 1916. Nueva entrada. *

Licencia para obras de reforma en la finca núm. 22 de la calle 
de  RlfSftro de  G íirfiy  . * ................... * ........... *........................* ........................ 12 mayo. 

12 mayo.

Nueva entrada. y>
Licencia para construcción de una casa de planta baja en el pa­

saje denominado de Cabanilles............ ......................................... Nueva entrada. »
Licencia para construcción de otra casa de planta baja en el mis­

mo pasaje de Cabanilles................................................................. 12 mayo. Nueva entrada. »
Licencia para construcción de otra casa de planta baja en el mis­

mo pasaje que las anteriores......................................................... 12 mayo. Nueva entrada.
Licencia para construcción de una casa en un solar situado eu ía 

calle de Ramírez de Prado ...................  ...................................... 13 mayo. Nueva entrada. »
Licencia para construcción de una casa en el solar núm. 3 del 

paseo de Ronda.................................................................................................... 13 mayo. Nueva entrada. »
Licencia para construcción de una casa en uti solar comprendido 

entre las calles de Méndez Alvaro y Ramírez de Prado........... 11 mayo. Nueva entrada, - »
Licencia para alquilar una ampliación de un sotabanco en el nú­

mero 101 de la calle de Santa Engracia ................................................ 18 mayo. Nueva entrada.
Licencia para construcción de una casa de planta baja y un pabe­

llón en un solar de la calle de las Peñuelas......................................... 18 mayo. Nueva entrada. j»
Expediente para el rebacbeo del paseo de Ronda, entre los Cua­

tro Caminos y el Hipódromo...................................................................... 19 mayo. Nueva entrada.
Expediente para empedrar un pequeño triángulo que falta en la 

calle de Zurbaráii. . .  ....................................................................................... 19 mayo. Nueva entrada. »
Expediente para empedrar con material sobrante la calle de 

Arango, entre las de Santa Engracia y Eloy Gonzalo.................... 19 mayo. Nueva entrada. , »
Relación de los expedientes de esta clase que se encuentran ac­

tualmente en trámite........................................ .............................. 1 mayo. Nueva entrada. »
Expediente de expropiación de una parcela ocupada para la calle 

de Velâzquez, entre las del General Oráa y  López de Hoyos.. 11 mayo. Nueva entrada. :»
Expediente de permuta de terrenos expropiables y apropiabíes 

para el paseo y glorieta de Santa María de la Cabeza y del 
Canal............................................................................................................. 16 mayo. Nueva entrada. y>

Solicitud de dos portamíras del Interior y del Ensanche, intere­
sando la permuta de sus respectivos cargos........................................ 5 mayo. Nueva entrada. » '

INSTRUCCION PUBLICA
DELEGACIÓN REGIA DE PRIMERA ENSEÑANZA

C O N C U R S O
Encontrándose vacantes las escuelas unitarias de iiifios, nú­

meros 10 y 35, establecidas en la actualidad en la plaza de los 
Carros, núm. 1 y calle del Pacífico, 35, respectivamente, y las de 
de niñas, números 24 y 29, instaladas en la casa núm. 4 de la 
carrera de San Isidro y Augusto Figueroa, núm. 4, también res­
pectivamente, esta Delegación Regia de Primera enseñanza, en 
uso de tas facultades que le concede el art, 7 °  del Real decreto 
de 16 de septiembre de 1913, las anuucia para su provisión por 
concursillo interior entre los maestros y maestras propietarios de 
las Escuelas nacionales de esta Corte que deseen solicitarlas, 
siendo base para su adjudicación las condiciones de preferencia 
que determina el apartado C del núm. 5." de la Real orden de 
23 de junio de 1913, en relación con el art. 7.° del Real decreto 
antes citado, que son las siguientes: .

a) Mayor tiempo de servicios en la Escuela desde la cual se 
solicite el traslado.

b) Mayor tiempo de servicios ea la localidad; y
c) Mayor categoría del solicitante, y dentro de esta, número 

más bajo en el escalafón general.
Los maestros y maestras que quieran tomar parte en este con­

curso, deberán solicitarlo en instancia dirigida a esta Delegación, 
acompañada de la hoja de servicios, dentro del plazo de diez días, 
contados desde la publicación de este anuncio en el B o l e t ín  d e l  
A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r i d , expresando el orden de preferen­
cia de las vacantes que desean obtener, y si aspiran, en caso de 
no ser propuestos para ninguna de ellas, a las resultas que que­
dasen, las cuales, asimismo, han de proveerse con arreglo a las 
condiciones generales de esta convocatoria.

Madrid, 20 de mayo de 1916.—El delegado regio, Eduardo Or­
tega y Gasset.

S E C R E T A R I A

REGISTRO GENERAL

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en e 
mes de abril último, correspondientes a la Secretaría de este 
Exemo. Ayuntamiento.

N E G O C I A D O S

1. "—Personal.................................
2. "—Hacienda...............................
3. “—Policía urbana................ ....
4. “—Obras.....................................
5. °—Beneficencia..........................
6. "—Ensanche................................
7. “—Consumos y Mercados.........
Reformas Sociales....................................
Estadística.................................................
Elecciones...................................................
Quintas. . .  ...............................................
Certificaciones y Exhortes.....................
Subastas ...................................................
Actas..........................................................
Instrucción pública....................................

Totales.......................

Mecanografía; Comunicaciones y copias

Entradas.

137
347

1.729
1.466

140
638
62

377
142
14

196
971

14
12
60

6.305
»

Salidas.

26
210

1.117
4SS
38

279
10
66
6
1

7
337

12

2.597

Diferencia con abril de 19Î5, en menos, 2.Í42*
im* ^
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ANUNCIO
De conformidad con lo dispuesto en e! art, 20 de la vigente ley 

Municipal, desde el dfa de la fecha, y por espado de quince días 
hábiles, queda expuesto al publico el Empadronamiento general 
quinquenal formado en el mes de diciembre líltimo, admitiéndose 
durante el relacionado plazo cuantas reclamaciones contra aquél 
pueda formular cuaíqiiier residente en !a capital.

Lo que por disposición de la Alcaldía Presidencia se anuncia 
al pi'iblico a los efectos anteriormente expresados,

Madrid, 23 de mayo de 1916. — El secretario, F ran'OSCO 
fíUAN’O,

SUBASTAS

Si/()irs/rts fle/u/re/i/eíi en el tf!a de hoy, con expresión 
de Si! rnnntlii y fcchit de celebración.

DÍA

Im subasta,
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Mayo. SUBASTAS
29 Pintura exterior del mercado de los

Mosteases. Importe total............. 3.583M2
30 Enajenaciiln de! solar de la calle del

Calvario, tuini. 16.—Precio tipo. . . . 5.553‘44
.11 Suministro de menestra y utensilio con 

destino a los acogidos en el segundo 
departamento de! Colegio de Núes-
tra Señora de la Paloma (Alcalá de 
Henares) durante 1916. (Segunda su-

Junio.
bastu),- -Tipo anual.......................... 34.310

5 Suministro de géneros con destino al 
vestuario y reposición de camas y 
ropas de los acogidos en el segundo 
riepartamento do los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma duran-
te el año 1916. -- Importe tota!.. . . . 6.735

6 Adquisidóii de 1,090 metros de paño 
gris para los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma eu c[ año 1916.
Importe total.......................... .......... 7.500

17 Suministro de biberones, tapones de 
porcelana y sus arandelas de goma 
para la Institución municipal de Pue­
ricultura durante el año 1916,—(Se-
gmida subasta).—Importe anual.. . 8,530

19 Derribo y  aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa niím, 23de la pla­
za de Nicolás Salmerón (antes Estu­
dios, 18), con vuelta a la de San Mi- 
liiín, núm. 1. -- (Segunda subasta).—
Tipo....................................... ............ 12.000

20 Suministro de género.s para la manu­
tención de ios acogidos en el Cole­
gio de San Ildefonso hasta 31 de di­
ciembre de 1916. (Segunda Subas-
ta).—Importe total............................. 12.330

24 Construcción en las vías públicas del 
Interior, Ensanche y Extrarradio, de 
las obras nuevas de Mac-adam que 
acuerde realizar el Excmo. Ayunta­
miento, y el suministro de piedra 
partida que sea necesaria para llevar 
a cabo los trabajos de conservación 
que por administración se realicen 
basta 31 de diciembre de 1920 y 1924, 
respectivamente. —Im porte anual
calculado............................................ 100.000

DÍA I
de '

la subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Junio.
26

27

Conducción de cajas portabiberones 
desde la Institución municipal de 
Puericultura a sus sucursales hasta 
31 de diciembre de 1917,—(Segunda
subasta). —Importe anual..............

Suministro de carne y tocino para los 
alumnos del Colegio de San Ildefon­
so ba-sta 31 de diciembre de 1916.— 
(Segunda subasta).—Importe total..

S.7G0

7.400

Ejecución de obras de reforma y cons­
trucción de nueva planta de la por­
tería del grupo escolar «La Lloro­
sa», sito en el paseo de las Acacias, 
minierò 2.—Importe total............. 39.383’80

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la 
primera subasta anunciada para contratar la conducción de cajas 
portabiberones desde la Institución municipal de Puericultura a 
sus sucursales, basta 31 de diciembre de 1917, el excelentísimo 
señor Alcalde, por su decreto de 18 del corriente, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación bajo las misma condiciones 
que figuran insertas en el Boletín oficial de la provincia del día 
15 de abril de 1916.

Los correspondiente pliegos se bailan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos ios días no 
feriados que medien hasta e! del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el 
día 26 de junio, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo, Sr. Alcalde o 
de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de mayo de 1916.— El secretario, F ra ncisco  

R u a n o .

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la 
primera subasta anunciada para contratar el suministro de carne 
y tocino para los akimiios del Colegio de San Ildefonso, hasta 
31 de diciembre de 1916, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto 
de 19 de! corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva licita­
ción bajo las mismas condiciones que figuran insertas en e! Bole­
tín oficial de la provincia del día 31 de marzo último,

Los correspondiente pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante ¡as horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien liasta el del remate.

En sn consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
día 27 de junio, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o 
de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 22 de mayo de 1916. — El secretario, Francisco 

Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 3 del co­
rriente, anunciar subasta publica para contratar la ejecución de 
obras de reforma y construcción de nueva planta de la portería 
de! grupo escolar «La Llorosa», sito en el paseo de ¡as Acacias, 
número 2, cuyo importe es de 39.383‘58 pesetas, descompuesto 
en la siguiente forma:
Presupuesto de ejecución material............... 33.722‘44 pesetas.
14 por 100 de aumento legal..........................  4.72P14 —
Jornales para el vigilante del Ayuntamiento

180 días, a 5 pesetas............... ..................  940 ■“
Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­

sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado

!

H I
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por alguno de los letrados consistoriales, consignarán previamen­
te, como fianza provisional, la cantidad de 1.969‘20 pesetas en la 
Caja general de Depósitos, acompañando a los respectivos res­
guardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante la definitiva de 3.938*35 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

La subasta se verificará el día 5 de julio de 1916, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, mím. 4, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue, 
y con las formalidades establecidas en el Real decreto de 24 de 
enero de 1905; y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial déla provincia basta el anterior en que ha de veri- 
carse, durante las horas diez a las catorce.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del reaiaíe.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocape en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902,

El importe toíal de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al presupuesto vigente en la siguiente forma, 13.000 
pesetas con cargo al concepto 222 y 2(i.3S3'5S con cargo al crédi- 
dito de 512.000, del concepto 5i4.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, sin que contra la mísaia se baja presentado reclamación 
alguna.

Lo que se ammeia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de mayo de 1916,— El secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Eatndo de la clase 11.", y al 

p resentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: proposicitin pora  
optar a lo subasta üe obras en el grupo escotar • La Llorosati).
D..... . que v i v e e n t e r a d o  de las condiciones de la subasta,

en pública licitación, para contratar la ejecución de obras de refor­
ma y construcción de nueva planta de la portería del grupo esco- 
lar«La Llorosa», sito ea el paseo de las Acacias, núm. 2, anunciada
en el Boletín oficialáe.\a. provincia del día.....de...... , conforme en
un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición ea 
esta forma: los precios tiposo con la baja de—tanto por deato, en 
letra—en los precios tipos).

(Fecha y  firma del proponente.)

LICENCIAS EXPEDIDAS

Celebrada y declarada desierta por falta de lícitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar el suministro de los gé­
neros que se necesiten para la manutención de los acogidos ea el 
Colegio de San Ildefonso, hasta 31 de diciembre de 1916, el exce­
lentísimo Sr. Alcalde, por sn decreto de 16 del actual, se ha ser­
vido disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas condi­
ciones que figuran insertas en el Boletín oficial de la provincia 
del día 4 de abril.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días ao 
feriados que medien’hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subasta el 
día 20 de jutúo próximo, a las doce, en la sala de remates de 1a 
primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento,
Madrid, 19 de mayo de 1916. — El secretario, Francisco 

Ruano.

Por el Negociado 3.° (Folíela urbana).

Sres. Martínez y Casarejo, Alberto Aguilera, 10, taller de 
herrero,

D. Juan Laureiro, Rey Francisco, 22, despacho de pan.
Doña Teresa Arias Alvarez, María de Gnzmán, cacharrería.
Doña Concepción Palomar, Cruz, 41, tercero, casa de hués­

pedes,
D. Francisco González, San.Bernardo, 118, parador.
Doña Carmen Cebrián Alonso, avenida del Conde de Peñalver, 

número 13, huéspedes,
D. Valentín del Campo, Santa Juliana, 29, venta de petróleo.
Banco Hipotecario de España, paseo de Recoletos, 12, opera­

ciones de crédito.
Sociedad Thomson Hostoii Iberia, Nicolás María Rivero, nú­

meros 8 y 10, oficinas.
D. José Menéndez, Espirita Santo, 31, taller de planchado.
Doña Victoria Hernández, Santa Teresa, 11, cacharrería.
D. Balbino García, Gnzmán el Bueno, 29, despacho de leche,
D. Eugenio López López, Carranza, 21, venta de papel.
D. Mariano Sancho Maudilio, Goya, UT, garage.
D. Ulpiano Peña, Almirante, 5, despacho de leche.
D. Andrés Martínez, San Bernardo, 117, sastrería.
D. Manuel Barón, Carretas, 3, entresuelo, mercería.
D. Frutos Aragoneses, plaza de Jesús, 1, despacho de íecTie.
D. Ignacio Fernández, Echegaray, 36, café tupi.
D, Macario Madroño, Embajadores, 84, pescadería.
Doña Rosa Hernaado, Escorial, 6, abacería.
Banco Nacional de Crédito, Espoz y Mina, 1, principal, ofi­

cinas.
D. Melquíades Hernández, costanilla de Santiago, S, venta de 

pescados. .
Pop el Negociado 6.° (Ensanelie).

Construcción de fincas; Murcia, 4 y Torrijos, 58 y 60,
Alquilar: Juan Duque, 10 provisional y  Narciso Serra, 25.
Obras de reparación: María de Molina, 25 provisional, Lagas- 

ca, 42, Ponzano, 6, Ferraz, 49, Torrijos, 35, camino viejo de Vi- 
cálvaro, 1 (hotel Villa Ramona).
Pop la Dípeeelón de Fontanepia Aleantapillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 26.
Acometida de las aguas pluviales a la atarjea, 1.
Idem a la general de las atarjeas, 1.
Construcción de una alcantarilla particular, l.
Total, 29.

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 20 al 20 de mayo de 1916.

AUTORIZACIONES

WB»3
cñ
O

IJl
U
ro
fDa.sp

WOí
a
s

Cu

(Zi
E
ífíEJ
o

to ^« Q.5<i»
3  » 
CP
f  9

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................. 1 6 T 1 15 495
De 44 ídem...................... 3 ( 1 11 484
De 50 ídem ................... 2 » 4 6 300
De lio  ídem..................... » 1 1 » 2 220
De 165 ídem...................... » 1 1 165

Suma................. 6 14 9 6 35 1 664

Autorizaciones por e n te r r a ­
miento decadéueresorestos  
procedentes de fnera de ta 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de ¡os mismos.

De 50 pesetas................. » » >> »

T o t a l e s ............. 6 14 9 6 i 35 1.664
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CONTADURIA

INTERIOR

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1916.

INGRESOS

CRÉDITOS
INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í l ' U L O S p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

Hasta el 20 
cié mayo ISIC,

Pesetas.

Del 21 al 27 
de mayo de 191C

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el 27 

de mayo de UI1U.

Pesetas.

92.993*11 ■ 39.300*58 300 39.600*58
9.677*50 7.912*50 7,912*50

6.847.215*70 2.411.171*97 139.851*74 2.551.023*71
28.417*04 8.391*10 615*95 9.007*05
2.500 í.312*50 » 1.312*50
1.‘254 *50 101*80 101*80

774.412*50 16.950*11 10 16.960*11
1.522.248*60 1.522,248*60 » 1.522.248*60

24.647.787*33 7.686.040*20 613.247*22 8.299.‘=87*42
1Ó.° -Reintegros ................................................................................ 78.128*09 72.750*63 72.750*63

34.ÍX)4.G94'37
?>

11,760.179*99
270.477*34

754.024*91
8

12.520.204*90
270.485*34

34.004.694*37 12.036.667*3.3 754.032*91 12.790.690*24

PAGOS

CRÉDITOS
P A O O S  E JE C U T A D O S

C A P Í T U L O S au t o r l z a d o s . Hasta el 20 
de mayo 19lfi.

Del 21 al27 
desmayo de 19iG

Tota] de pagos 
hasta el 27 

de mayo de 19!6.

Pesetas. Pesetas. - Pesetas. Pesetas.

2,786.355*86 1.014.847*72 17 069*53 1,031,917*25
1.818,618*56 546.436*06 4.812*15 551,248*21
5.289.041*87 1.782.278‘OS 46.835*94 1.829.114*02
2.069,327*14 582.767*80 5.461*74 588.2'29'54

............................. ................................................. 2.424.717*25 744.558*15 .32.167*9.3 776.726*08
4.257.135*69 1.523.997 62.718*94 1.586.715*94

' 267.198*18 98.648*09 3.aX) 103,648*09
8.“ Montea....................................................................................... » » 'A
Q ..........*........... *. *.................* . * * ............................... .. 14.152.141*96 4.576,576*61 216-766 80 4.793.343-44

10.“ O hríift rffi iiDí^vn ro tifitn irrirtT i ...........................* ................ * .............. 825.369*97 223.919*17 496 224.415*17
t!,** Imprevistos................................................................................ 100.737*29 47.847*29 ;> 47.849*29
1*̂ “ ........................................................................*****..................... * » » % »

33*990.fi4177
»

11,141.876
19.839*54

391.329*03 
100

11.533,205*03 
19.939*54

Tnfi'ií ílf> pnfjfi.fi fnrmnUsrníín.f;. * * * .* .* * . * * . . .* * *  * * 33,990.641 ‘77 11.161.715*54 391,429*03 11.553.144*57

BALANCE

PESETAS PESETAS

ltip;resos formalizados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.

I2.520.204‘90
19.939‘54

» 12.500.265*36

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

11.533.205*03
270.485*34
» 11.262.719*69

Existencia en Tesorería. 1 .-237.545*67
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E N S A N C H E  ■

Ingresos y pagos oerificados por cuenta del presupuesto de W16,

INGRESOS

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 21 
de

mayo de 1916. 

Pesetas,

Del 22 al 28 
de

mayo de 1916, 

Pesetas.

Total de inBresos 
hasta el 28 

de mayo de I9IG.

Pesetas.

!." —Contribuciones y recargos.........................................................
2. ”—V e n ta  de terrenos..........................................................
3. "—Subvención del Ayuntamiento......................................
4. °—Resultas.........................................................................

5.450.000
38.08475

1.000
1.453.338‘59

50
40.785'29

1.238 505*53 
13.743*77

1.453.3.38*59
»

29.699*87

1.227.797*15
122*88

»
»

300
161*84

2.466.392*68
13,866*65

1.453.338*59
300

29.861*71
5. " -Imprevistos y eventuales................................................
6. ”—Reintegros........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................
Total de ingresos fotmalízados................................

6.9S3.258‘63
»

2.735.287*76
1.245.699*28

L228-38rS7
»

3.963.669*63 
1.245.699*28

6.983.258‘63 3,980.987*04 1.228,381'87 ; 5.209.368*91

í

PAGOS

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

a u to r i z a d o s .

Pesetas.

P A G O S  E JE C U T A D O S

H asta el 21 
de

mayo de 1916. 

Pesetas.

Del 22 al 28 
de

mayo de 1916, 

Pesetas.

T o ta ]  d e p a ^ o s  
hasta el 28 

de mayo de 1916,

Pesetas,

1. **— Gastos del Ayaiitamiento............................................
2. **— Policía de seguridad.......................................................
3. °—Policía urbana.................................................................

319.723*74 
150.213 ' 
227.248*89 

3.269.7,33*66 
1.599,820 

20.000

119.218*90
55.322*32
82.682*48

2.907.172*97
306.296*01

250

»
*
L493‘60 

29.237'90 
39.940^84

»

119.218*90
55.322*32
84,176*08

2.9,36.410*87
346.236*86

250

4,**—Obras públicas...................................................... i .....................
S.** — Cargas..........................................................................................
b.**—Imprevistos...................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.................................................
Total de pagos formalizados..............................................

5.586.739^29
>

3.470.942^68
»

ro.er2‘34
»

3.541.615^02

5.586.739*29 3.470.942*68 70.672*34 3.541.615*02

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............
Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS

3.963.6e9‘63
t
»

3.54L615‘02
1.245.699‘28

»
Existencia en Tesorería..

PESETAS

3.963.669'63

2.295.91574
1.667.753'89

E N S ^^C H E

Estado demostrativo y  balance de las operaciones de contabilidad verltlcadas hasta ftn del mes de abril de 1916.

PRIMERA P A R T E .— INGRESOS

C A P Í T U L O S

K  B  K J1 A U G II H A B B O H

flEEDITOS PEKStTptrESTüB
Devolucio­

nes

verificadas.

T O T A L

Pesetas,

TOTAL
de

recaudación
obtenida.

Pesetas,

DSUDOSES

Ingresos 

por realizar.

jt CREEDORES

Exceso 
de inm esos 

sobre 
los

presupuestos

Para 1016.
Procedentes 

de 1915.

i." Contribuciones y re c a rg o s ............................................. 4.350.000 1,100.000 4 5.450.000 1,238.505*53 4.211.494*47
9." Venta de terrenos ................ ........................................ 25.000 13.084*75 « 38.084*75 13.743*77 24.310*08
3.“ Subvención del Ayuntamiento....................................... 1.000 * » 1.000 • 1.000
4.° R esu ltas................ . ................ ................................. 812.613*89 MQ.724'77 1.453.338*59 1*453.338‘59
5.“ Imprevistos y ev cn tu a le s ................................................. » 50 * 50 ■ 50 620*20
6.“ Reintegros., ...................................................................... 36.^0 4,535*20 • 40.785*20 27,848*30 13.557*13 *

5.224.863*82 1.758.304*81 • 6.083.258*63 2.733.436*25 4.250.442*58 620*20

j r
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SEGUNDA PA R T E .— PAGOS

CAPÍTULOS

1, "2. ’' 
,1. “  

■I."

(ÍHHtOS d t l  A y U IltilIT lit íllto  
l ' r i l i c l i i  clr s e R iitíd fH l- . . .  
í ' i i l k í i i  i irü í i im  y n i i  x l. . . .
n i) r ; is  p i i l i t ic iw ........ ........
C a rc h is .....................................
Imprevistos.........................

<> R II K H  A »  R IC KBEElíúBÊ

TOTAL
dt̂ CñEBiTOF fKÍÍUPUESrOfi

Reintegros 

v e r i f  ic a ü u s .

T O T A L Resto
del

crédito
presupuesto.

pagos
ejecutados.

Aise/rtí.
Para 1916. Procedentes 

de 1915, Peseias.

ra.ñlO'.W
'Ifi.íi37‘f)0
6ñ.(K)3‘«

a.073.274‘(V7
oSS,f)l:í‘in

310.-100
150.213
206.513*17

3.098.204*58
1.550,528*07

20.000

323*74

20,730*72 
201.529*08 
49.201 ‘03

5l3.’l87'K5 
• >

310.723*74 
150,213 
‘227.248*89 

3.932 0-20*71 
1.599.890 

20.000

224.204*44 
IOÍ.375'01 
162,lffi*46 

1.857.(ai)'G4 
1..300.004 *85 

20.000

2.[)80.(i0!)‘94 ó.3!4.B63'82 361.875*47 543-187*05 G.24B,026‘34 3.660.316*40

'lER C líR A  I 'A R Ili ,  — liAUANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

í '  .1 1. ]> O
DEBE HABER

— — DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Peseias. Pesetas.

f Rcalizífdo8.................. *........ ................... A 2,733.436*25 • >

1 l i g a r e ^............................. 1 Devueltos......................................................... » » »
1 Líquidos............................................................. • > » 2.733.136*25
( E leciitados....................................................... 2,580,600*94 > 1 *

P ag o s............ > 5i3.187‘05 k >
1 Líquidos............................................................. > 2.037.422*89 *

Iixisieiicía en T esorería ............. ............................................. (10 fi.013'35 » 606.013*36 k

3.270.(S3'30 3.*276.G23‘30 2.733.436*25 2,733,436*25

INTERIOR

Estfido domostpativo y balance de las operaciones de eontabilidad veriíleadas hasta fin del mes de abril de 1916.

PRIMERA P A R T E .— INGRESOS

I> F. 1t F I t  A  B  14 R S  A  I> |> ií H

CAPÍTULOS
DBUD0HK3 ÍOa.5EDOHBE

P ara  1916,
Procedentes 

de 1915.

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

Pesetas,

Recaudación

obtenida.

T O T A L

Pesetas.

Ingresos 

por realizar.

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

1,*' Propios......... ............................ 86.151*07 6.842*04 92.903*11 39.300*58 39.300*58 53.692*53
2.” M ontes...................................... 0,657*50 20 > 9,677*50 7,750*50 7.756*50 

1.946.792*65 
8.31.5'20

1.921 9

S.” Impuestos.............................. .. 6,761,464*a5 85.750*75 17.279‘il 6.864.49'!‘81 1.946 79*2*65 
8.345*20

4.9!7,702*16 >
1,** Beneficencia....................... . 21.636*62 6.840*42 i 28.477*04 20.131*84

1,187*50
>

5.*" instriiccii'm pública . -----  . 2.500 
1.203*60

i * 2.500 1.312*50 1,312*50
6.“ Corrección pública................. 50*90 > 1.'254*50 101*80 101*80 1.152*70 •
?" Estraordinurios....................... 772.957*16 1,455*34 774.412*50 12.344*27 12.344*27 7(«.068‘23 •
8.*’
O,'*

, 1.522.248*60 

400,943*62

1.522.248*60 ' 1.522.248*60 1,522,248*60 * >
Recursos legales para cubrir 

el défic it............................... 2-1.156.843*71 i,6í»'33 24.649.479*66
78.128*09

6 508.7K*3I 0.598 7S5'31 18.050.724*35
lü." Reintegros................................ Tl.OíX) 6.128*09 > 52.008*73 52.098*73 26.0*29*36 t

31,884.414*61 2.120.279*76 18.971*44 34.023.665*81 10.189.056*11 10.189.056*14 23.834.609*67 i

SEGUNDA P a r t e . — PAGOS

CAPITULOS

Gnstos dn1 Ayiin(HHiiento
Prilkin rte scRiiridnd-----
Ptiliciii iirbiimi yriirul__
jiist ni cesión pública.........
Hcneficendn. ..................
fib ras públicas, . ...........
Correcciúrt pública. . . . .
M ontea......................................
C argiis...................................  .
Obras de nueva coiistnicciún
Imprevistoa....... ..................... .
R esu ltas.................. .............

U K n  K 11 A U  lil I t

Crédito Pagos T O T A L CÜBUTOS f̂ RS3UPUEÍS:0S Reintegros T O T A L Resto
riel

a n u l a  do. ejecutados.
Peseias. Para 1616. Procedentes 

de 1015.
v e r i  f l e u d o s Pesetas. crédito

presupuesto.

792.003*45 792.005*45 2.691,744 94.611*86 10.635*94 2.805,991'«) 2 013,986*35
420.731*62 4*26.731*62

1,396.260*87
! .776,126 42.493*56 .366*86 1.818.985*42 1.398 253*60

1.396.260*87
397.707*76

4,919.168*50 369.873*37 4.469*39 5.293.53!'26 3.807.27O‘.3O
397,707*76 1.868.685 *251 290.6! 1*89 3.069*38 2.072.. 396'4‘J

2.. 425.616'10
1.674 688*60

1 617.005*15 017.9(K‘!5 2,221.230
3.962.236'.54

200.487*25 898*85 1,807.710*95
> 1.336.358*99 1,336 ^ '9 9 294.899*15 12,5.319*98 4.382.455*67 3.046 096*68
» 88,6‘i8‘0!) 88 648*09 258.(418*09 8.548*09 > 267.196*18 178.548*09

4 052.379*43 4 052.379*43 > > > •
> 212.513*17 212 513*17 13,420.442*23 731.699*73 8.515*51 14.160.657‘‘t7 10.1(18.978*04
4 47 8i7‘2í) 47 847*29 663.131 162.235*97 825.369*97 612.856*8(1

52.960*15
>

I

* >
loo.ono 737*29 79*15 100.816*44

>
■ • 0.369 357*82 9.362 357*82 31.884".Í14*GI 2.106.227*16 162 374*96 34.153.016*73 24.790.6,58*91

I
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t e r c e k a  p a r t e , — b a l a n c e  d e  l a s  o p e r a c io n e s  d e  in g r e s o s  y  p a g o s

ts A  L  I* o  8
DEBE HABER

- - DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

( R ealizados....................................................... . 10.189,050'14 •
ingresos....... ia.971‘44 k >

t Líquidos............................................................. i * !0.!T0.084‘70
f Ejecutados................  .................................... 0.3(Í3.357'32 > t * >

P agos............ k 103 374'96 > >
1 Líquidos............................................................. » 9.199.9ff2'8S k

E.riste/ic/a en Tesorería............................................................ 970.101'84 t 970.101'84 >
10.351,43120 lo .K L ian o 10.170 084'70 10 170.08T70

Madrid, 28 de mayo de 1916,—E¡ contador, Rafael Salaya.

Cotisación en Bolsa de ios valores municipales en los días del 20 al 26 de mayo de 1916.

Anterior, Día 20. Dia 22, Día 23, Dia 24. Día 25. Dia 26.

Empréstito de 18GS.— Obligaciones 
de 100 pesetas al 3 por 100........... 73 » 74'A » » J>

Resultas.—Obligaciones de 500 pese­
tas al 4 por 100................................ 92 91 ‘A 91 » 90'50 ”/o 90 “A »

Expropiaciones en el Interior.-Obli­
gaciones de 500 pesetas al 5 por 100 94 94 94 94 "A 93‘75 » . 94 M

Cecillias para la construcción de la Ne- 
cr(3polis, de 500 pesetas al 4 por 100 » » » » » »

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras.—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 Vi por 100........................ 87‘50 » » » » » 87‘75

Cédulas de expropiaciones de! Ensan­
che, de 500 pesetas al 4 ‘A por lOO. 9375 94 J> » » 94 »

Idem id,—Emisión de 1915................. 91 » 91 » » 91 y>

Empréstito de 1914. —Obligaciones 
de 500 pesetas al 5 por 100........... 9175 » 92 92 92 » 92

■

ADM INÍSTIIACIÓN DE PB O PiE D A D E S, R E N T A S Y A líEITR ÍO S

ANUNCIO
Terminada la matrícula del presente año, relativa al arbitrio 

sobre los perros, queda expuesta al público en la Administración 
de Propiedades, plaza de la Villa, 4, durante el plazo de quince 
días hábiles, que empezarán a contarse desde el siguiente al de la 
fijación de este anuncio en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  
M.a d k id , a fin de que pueda ser examinada por los contribuyen­
tes, durante las horas de doce a dos de la tarde, y formular las 
reclamaciones que a su derecho convengan.

Transcurrido dicho plazo se procederá al cobro del arbitrio a 
domicilio, en la forma de costumbre, anunciándose al público 
oportunamente.

Madrid, 22 de mayo de 1916.- El administrador, Manuel C. y 
Mañas.

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBLICAS

Obras en ejecución durante los dias del 18 al 24 de mayo de 1916. 
Aceras.

Viaducto, Palma, San Opropio, Fernando VI, Alfonso XI (so­
lar), travesía del Fúcar, Museo de Pinturas, Parque de Madrid, 
iíecoletos, plaza de San Martín, Desengaño, Piamonte, Colegio de 
de Nuestra Señora de la Paloma, Minas, Almaiisa, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Paseos de San Vicente y Monistrol, Independencia, Legani- 
tos, Reyes, Carolinas, paseo de la Virgen del Puerto, Factor, 
Cuatro Caminos (varias), Marqués del Duero, Almagro, glorieta 
de Atocha, Barrilero, paseo del Prado, Marina Española, trave­
sía del Fúcar, Orellana, Santa Engracia, Puerta Cerrada, Cuchi­
lleros, Saavedra Fajardo, paseo de las Acacias, plaza del progre­
so, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.

Máquinas.
De servicio una, ocho días, en el paseo de la Castellana. 

Talleres.
En el de carpintería. ~kvreg[o de carretillas y carros de mano, 

astilado de herramientas y otros trabajos propios de este taller.
Bn el de cerrajería. — Calzado, aguzado y arreglo de herra­

mientas y reparación de cilindros compresores.
El de p i n t a r a . varias dependencias municipales.
Bn el de tv'í//'íenfl.—Varios arreglos,
Madrid, 26 de mayo de 1916.—El ingeniero primero encargado 

del servicio,/. Aldereie.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días del 18 al 24 
de mayo de 79Í6.

Interior.
Permisos especiales de la Compañía del gas, 69; instancias 

registradas e informadas solicitando licencia para apertura (le 
calas, 19; cuentas de compañías particulares y contratistas, 48; 
asuntos tramitados, 68; oficios para recepción de materiales, 28; 
listas de jornales, 46; importe de jornales satisfechos en la sema­
na anterior, 34.285'75 pesetas; oficios de altas y bajas de obre­
ros enfermos, 7.
Ensanche.

Asuntos tramitados, 18; citaciones, 16; cuentas de calas, 15; 
listas de jornales, 2; partes diarios de calas, 7; presupuestos, ü; 
importe de las listas, 12.7S9‘13 pesetas.

Madrid, 26 de mayo de 1916.—El iageniero director, P. A., 
/. Alderete.

Obras en ejecución correspondientes a ía contrata general de pa­
vimentación durante los dias del 18 al 24 de mayo de 1916.

Pavimentos pétreos.
Alcalá (entre ia plaza de Manuel Becerra y puente de las Ven­

tas), Campomaiies, Santa Isabel, Campoamor, Huertas, Pradoi 
cuesta de Santo Domingo, costanilla de los Angeles, Caños y 
Cisne.
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Pavimentos eontlniios.
Diego de León, paseo de Fernfin Ndflez y Rosales.
Madrid, '2fi de mayo de 1916.-E l ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol.

Término medio de obreros euentnalcs sostenidos durante la semana 
del 18 al 24 de mayo de 1916.

Palacio-Universidad, 217; Centro-Buenavista, 333; Hospicio- 
Cliamberi, 210; Congreso-Hospital, 155; Inchisa-Latina, 350.

I.‘' zona, Eiisancíie, 3.55.—2,“ ídem Id,, 3!fí.—3.° ídem td., 280. 
Parque del Oeste, 496; dehesa de la Argaiizuela, 78; Fon­

tanería, 215, y Ventorro del Chaleco, 326. Total 3..331.
Madrid, 26 de mayo de 1916....E! ingeniero encargado,/. AT

derete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecttciún durante 
la semana del 18 al 24 de mayo de 1916.

Aceras.
Obra nneva: Manuel Silvela y Ayala.
Conservación: Manuel Cortina, paseo de.Ronda, Méndez Al­

varo, paseos de Santa María de la Cabeza y de los Pontones.
Tapado de colas en varias calles.

Empedrados.
Conservación: Santa Engracia, Andrés Mellado, Manuel Cor­

tina, San Bernardo, revuelto del Hipódromo, gíorieta de Queve- 
do, Claudio Coello, Santa María de la Cabeza, general Lacy, 
paseos de las Delicias y de los Pontones.

Tapado de calas: Delicias, Manzanares y Embajadores,
Caminos.

Obra nueva: Alenza, Rafael Calvo, revuelto del Hipódromo, 
glorieta de Qiievedo, Cardenal Cisneros, Don Ramón de la Cruz, 
Velazquez, Montesa, Hermosílla, Padilla, Jorge Juan, Maria de 
Molina y Pardiñas.

Conservación: paseo de San Bernardino, Poso, Ayala, Pinar, 
(ienera) Lacy, Esperanza, avenida de Menéndez Peíayo y Fe­
rrocarril.

Tapado de calas en varias calles.
TalleFes.

En el de fragua. —Aguzado de punteros, picos, clavos y demás 
herramientas.

En el de í.'íjr/wV(/er/a.—Construcción de armarios para la Direc­
ción, carros de mano, carretillas y arreglo de las mismas.

En el de pintura.—Carretillas, carros de mano y puertas de 
iiierro.

En el de a/rfríerfo.—Arreglo de tragaluces, faroles y regaderas. 
Máquinas.

La niím, 1, en las calles de Fernando ei Católico y Cardenal 
Cisneros,

La m'im, 3, en el paseo de la Castellana,
Madrid, 24 de mayo de 1916.—El ingeniero jefe del servicio, 

losé Casnso.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias del 16 
' ai 23 de mayo de 1916.

Por ndmlnistraolón.
7'í/femV/s. — Reparaciones: Alameda, Alfonso XII, Almansa, 

Ancora, Cadarso, California, Caramuel, Duque de Niíjern, For­
tuny, Hermosílla, Juan Bautista de Toledo, Lagasca, Méndez Al­
varo, Nao, Pacífico, Peñiielas, Piamonte, Pilar, Verdad, cami­
nos bajo de San Isidro y Vicálvaro, carretera de Extremadura, 
plazas del Callao, Manuel Becerra, Matute y Santa María de la 
Cabeza, paseos del Comandante Fortea, Delicias e Imperial, 
puente de Toledo y rondas de Atocha y Conde Duque.

Bocas de n'e^o.—Reparaciones: glorieta del paseo de las De­
licias y montafia del Príncipe Pío.

Fuentes, — Reparaciones: Ardemans, Bravo Murillo, Miguel 
Servet, Panamá, carrera dé San Francisco, carretera de Extre­
madura, paseos Imperial y del Prado y puente de Toledo.

Urinarios. -  Reparaciones: paseo de la Castellana, plazas de 
Otavide y de San Frnncisco, Puerta del So! y Parque de Madrid.

Absorbederos - Instalación: Embajadores y Miguel Servet,
Reparaciones: Pez, travesía del Fúcar y carrera de San Fran-

cisco.
/l/crt/jMríV/íis.—Reparaciones: Juan Duque, paseo de los Pinos 

y primer vivero de la villa.

Talleres.

Guarnicionero.—Construcción de chanclos y sandalias. 
Mecánica.— Construcción de matrices para la máquina de piiii- 

zonar y reparación de herramientas.
Fw/íí/Zc/d//, —Reparación de fuentes, Alcalá, Antonio López, 

Californias, Comandante Cirujeda y otras.
Cerra/er/G.—Construcción de barandilla para azotea, rejas de 

bajada, rejillas y pantalla de urinario, caños de fuentes, tapa y 
aros de buzón, desmontaje de urinarios en Rosa y Marqués de 
Villamagita, colocación de puerta en arqueta de sobrante de fuen­
te en Conde de Toreno, turna en zanja en San Francisco, repara­
ciones de herramientas, llaves de paso y fuentes en Amparo, Lis­
ta, Peña de Francia, plazas del Conde de Toreno y Peñuelas y 
camino de El Pardo.

Vidriería. -  Construcción de bidones de gasolina, planchuelas 
y coletes de plomo, reparaciones de cajones de guarda, candilas, 
cristalería en casillas de Mochueliiios e Hipódromo y evacuato­
rios de la Puerta del Sol y retretes del grupo escolar de Valle- 
heníiDso.

CGG/erín. —Construcción de tapas de buzón, colocación de 
cinco de éstos y reparación de otras dos.

Carpintería.—Cünsirxizúón de armarios, colocación de uno de 
ellos en la oficina del ramo y reparaciones en los pabellones de 
talleres, casilla de Mochueliiios y evacuatorios.

Pintura.—Orn&to de ios pabellones de talleres.
Servicios prestados por el
personal de Aíeantarillas.

Calles vigiladas, 2.815; ídem limpias, 225; objetos extraídos, 3; 
servicio de orden publico, 1 y reconocimiento de atarjeas, 24. 
Servicios prestados por el
personal de Pozos neerros.

Pozos solicitados, 192; ídem extraídos, 216; metros cúbicos ex­
traídos, 1.S79; importe, 815‘50 pesetas. '

Licencias expedidas, 3; importe, SO pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Al­
cantarillas en la segunda decena de mayo:

Con cargo al presupuesto del Interior, 13.916‘SO pesetas.
Idem id. del Ensanche, 5.027'25 id.
Total, 18.944‘05 pesetas.
Madrid, 16 de mayo de 1916.—El arquitecto director, ¡osé de 

Lorite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y  en curso de efecuctóii durante tos días 
del 16 al 22 de mayo de 1916. •

Cuenca de Arenal-Torija,
Reparación y mejora del alcantarillado.—Esparteros, plaza 

y calle de Ramales, Cruzada, Unión, Vergara, Fomento, Conchas, 
Misericordia, Victoria, Navas de Tolosa y cuesta de Santo 
Domingo.
Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción del alcantarillado.— Ancora, Tortosa, 
Murcia y paseos de las Delicias y Blanco.
Cnenea de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado.—CoX&cior de San Bernardino. 
Cnenea de la Casteilana (vertiente Este).

Construcción del a/cGG/Gri//atfo.—Aíarcón, Espalter, Acade­
mia, Moreto, Alberto Bosch, Casado de! Alisal, Maldonado, Pa­
dilla y Juan Bravo,
Cnenea de la Castellana (vertiente Oeste),

Reparación del alcantU! l i ta d o .S s ,̂ííb\s..
Madrid, 23 de mayo de 1916. —El arquitecto director, ¡osé de 

Lorite.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los traba jo s  verificarlos por este ram o du ra n te  
la  sem ana del 15 al 21 de m ayo de 1916.

Parque de Madrid.
Macizos y segadores.—Plantación de macizos. — Picado de 

planta en eras.—Siega de praderas,--Recolección de seiiiiílas. 
Conservación de viveros y de los jardines de la estatua del Ge­
neral Espartero y Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena,

I
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í'sto/'os.—Esquejado de plantas para las niultipücacioties, 
riego,plantaciones, limpieza y conservación de las plantas de es­
tufas y cajoneras.—Transporte en las portadoras de plantas para 
los macizos.

Semilleros.—Cava de cuadros, labores, cultivo, riego, limpie­
za y conservación.

Zonas de la /.'‘a la 5,“—Riego de praderas, bosques y setos. 
Escarda de cuadros.—Roza, limpieza y conservación de paseos. 
Aseo y vigilancia de los evacuatorios.

Obras y /«//eres,—Instalación de alcorques y regueras en el 
arbolado de los paseos.—Arreglo de una n'a en la segunda zona. 
Aguzado de zapapicos, arreglo de tapas de arquetas y alambra­
das del Canalillü.—Arreglo de carretillasy del piso de la oficina. 
Pintado de pies de banco y en las oficinas.—Arreglo de mangas 
de riego,—Composturas de regaderas e instalación de persianas 
en las estufas de Salamanca.—Labrado de piedra para buzones 
de arquetas.—Arreglo de varias roturas en las tuberías de la 
tercera zona.—Limpieza y engrase de las llaves de paso de) Ca- 
nalillo.

Guardería.S¡\x servicio.
Paseos y arbolado.

Pot/«(/oras.—Siega en los jardines de Vellas Artes, Castelar, 
Olavide, Chamberí, Santa Bárbara, Monteieón, San Bernardo, 
Villa de París, Colón y Recoletos.

/tiraVnes,—Limpieza, riego y conservación de los mismos.
Volante t/e/nriíwes.—Plantaciones en el Salón del Prado, Rey, 

Bilbao, Alonso Martínez, Chamberí, plaza de la Villa.—Semilla­
do del nuevo jardín de las Delicias.

Puente de 7b/e¡/o.—Riego, roza y limpieza,—Plantaciones y 
vigilancia.

Secciones de la a la 7.“, colante de paseos, obras de refor­
ma y nueoas plantaciones.—\Áví\Vie.zc. de alcorques y regueras.— 
Vigilancia de jardines.—Enarenado de paseos,—Roza de paseos. 
Riego de bosques en el Parque de Madrid.-

Vleeros.-;-Roza, riego, injertos y entresacado.—Limpieza de 
paseos y vigilancia, ■

Dehesa de la Arganeuela.— 'Rozs, riego y vigilancia.
Parque del Oeste y crisis obrera.—Riego de praderas.—Siega 

y barrido de paseos.-Cava de praderas.—Siembra.—Roza de 
paseos y bosques.—Allanado de tierras para construir jardines 
en la Veterinaria,—Plantación de perfiles.—Roza de los viveros 
de la Bombilla,—Regularizaciún de praderas en las laderas de 
Rosales —Relleno de tierras.—Urbanización de paseos en la pla­
za de Armas.—Picado de basuras.—Criba de mantillo,—Cava de 
tierras.—Regiilarizadón de las laderas en la cuesta de la Vega.— 
Apertura de hoyos y allanado de tierra en la Necrópolis del Este. 
Desmonte y allanado de tierra en el sotillo de Puerta de Hierro 
y dehesa de la Arganzuela,—Arreglo de paseos.—Cava de cua-, 
dros, tajado de tierra.-Ayuda a los fontaneros en la instalación 
de bocas de riego.—Riego y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid, 25 de mayo de 1916.—El jardinero mayor jefe de! ser­

vicio, Cecilio Rodrigues.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecución.—Mercado de los Mostenses, colocando 
cortinas; dehesa de la Arganzuela, obras de albanilería y carpin­
tería de armar; Almacén de lo Villa, arreglando materiales; Cerá­
mica de laMondoa, obras de albañilerta.

Seroicio de guardas.—'VñWer de la Brigada, calle de Nicolás 
María Riverp, pontón de San Isidro, Escuela de Cerámica, solar 
de la calle de Sandoval,

Ordenamas.—En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 27 de mayo de 1916.—El arquitecto decano, Pedro 

Domingues Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.
Primera sección del Interior.

Expedientes informados, 38.
Reconocimientos, 29.
Madrid, 26 de mayo de 1916,—El arquitecto de la sección, [alio 

m. Zapata,
Segunda seectón.

Ucencia para reaoco.—Flor Alta, 10.
Ucencias para apertura de establecimientos.—Pozo 4, reventa 

de billetes; Andrés Borrego, 8 y 10, despacho de leche y Piza- 
rro 24, despacho de leche. ■

Denuncias por el mal estado del rruoco,—Concepción Jeróni- 
ma, 16, 19, 21 y 30; Atocha, 5; plaza del Progreso, 17,17 duplica­
do y 20; Chinchilla. 3; Espoz y Mina, 14; Carmen, 5 y 18; Silva,

Tahona de ¡as Descalzas, 6 y Estrella, 20 y 22.
Certificación de owífrtm¡os.—Carmen, 36.
Madrid, 29 de mayo de 1916.—El arquitecto municipal, fosé 

López Sallaberry.
Tercera seeeión.

Denuncias de reooco, —Jesús del Valle, 15 y 15 duplicado; 
Barco, 28; Fuencarral, 102; Pelayo, 69; Santa Bárbara, 7; Apoda- 
ca, 16; Caballero de Grada, 38 y 56; travesía de San Mateo, 14; 
Colón, 10 y 14; Farmacia, 12; Hortaleza, 39, 45, l i 8y  128; Jesús 
del Valle, 22; Palma, 3 y 31 y Fuencarral, 34.

Certificaciones de ont/nmtos.—Paseo de Recoletos, 25; Mar­
qués de la Ensenada, 6; Pez, 4; San Marcos, 20 y Hortaleza, 110.

Licencias de apertura y renovaciones. — jesús del Valle, 34 
y 36; Infantas, 32; Piamonte, 25; travesía de San Mateo, 16; Infan­
tas, 32 principal; Pelayo, 43 y 45 y Barbieri, 19.

Parte de dirección de obras.—Paseo de Recoletos, 25. 
Licencias de revoco.—Voz, 45 y Hortaleza, 11 Ó.
Denuncias por todos conceptos.—S>íin Opropio, 7.
Licencias de íí/g«/tor.—Piamonte, 25; Cruz del Rayo y camino 

de Chamartín.
Asuntos oartos.—Antonio Flores, con vuelta a San Opropio v 

Barquillo, 24.
Reconocimientos, 4!.
Madrid, 27 de mayo de 1916.—El arquitecto de la sección, Pe­

dro Domingues Ayerdi.
Cuarta seeeión.

Expedientes informados, 45.
Reconocimientos practicados, v37.
Madrid, 26 de mayo de 1916.—El arquitecto de la sección, Pa­

blo Aranda,
pailita seeeión.

Expedientes informados, 43.
Reconocimientos, 37.
Madrid, 25 de mayo de 1916.—El arquitecto municipal, Alber­

to Albiñana.
Primera seeeiÓD del Ensanche.

Expedientes para obras de construcción, 3,
Idem para id. de ampliación, 9. 
ídem para id. de revoco, 1,
Expedientes por denuncias, 1.
Idem para alquilar fincas, 1,
Idem para instalación de motor, 1.
Idem para establecimientos industriales, 5,
Reconocimientos, 8.
Madrid, 26 de mayo de 1916.-El arquitecto de la sección, Ra- 

taei Ripoliés.
Segunda seeeión.

Trabajos de campo, varías horas.
Idem de delineación, 18.
Certificación de expropiaciones, 1,
Obras de reforma, 5.
Construcción de cobertizos, 1.
Reconocimientos de andamies, 5,
Partes de rectificación de obras, 4.
Idem de la Dirección facultativa, 6,
Licencias para alquilar fincas, 3.
Establecimientos industriales, 11.
Incidencias, 9.
Reconocimientos, 35.
Comunicaciones, volantes y B, L. M., 6.
Madrid,25 de mayo de 1916.—El arquitecto de la sección, Ra­

fael Ripoliés.
Tercera seeetón.

Confección de planos, 3.
Obras nuevas, 1.
Idem de reforma, 2.
Idem de revoco, 1.
Construcción de muro, 1.
Licencias de alquilar, 1.
Direcciones facultativas, 2.
Certificación de andamios, 1.
Impuesto de inquilinato, 1,
Rectificaciones de obras, 2.
Establecimientos industriales, 7.
Incidencias, 5.
Reconocimientos, 12.
Madrid, 27 de mayo de 1916. —El arquitecto de ¡a sección, 

Lorenzo Gallego.
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CEMENTERIOS
Meerápolis del Este.

Oesmontes de la parte Norte de la zona de defensa. _ 
'traslado y siist it lición de tierras procedentes de exhiiiiiadones. 
Conducción de agua a las zonas regables de reciente plan­

tación.
Medición de la obra ejecutada en muros y pórticos.
Madrid,'26 de mayo de 1916. -El arquitecto municipal, F. Gar­

cía Ñaca.

POLICEA URBANA
G U A R D I A  M U N I C I P A L

Ü em incias y  servicios prestados en  ios d ias del 2 0  al 26  
de mayo de 1916.

Denuncias.
Distritos. -Centro, lO.i; Hospicio, 51 ; Chamberí, 25; Buena vis­

ta, .M; Congreso, 28; HoMÍtal, 21; Indnsa, 78; Latina, 146; Pala­
cio, 47; Universidad, 40. Total, 573.
Servicios.

Distritos.— Centro, 11; Hospicio, 12; Chamberí, 5; Bueiiavis- 
ta, 4; Congreso, 16; Inclusa, 9; Latina, 21; Palacio, 8; Univer­
sidad, 7. Total, 93.

DIRECCION DEL A y jM B R A D O  PÚBLICO
Servicio de comprobación del gas del a lum brado público, 

efectuado en el Gabiitete Fotom ètrico, d uran te  los dias 
del 18 al 2 4  de mayo de 1916.

Número de experimentos practicados..............................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) múxima, litros............................  99‘83
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros..............................  100*80
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros............................................................. tOO‘39
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros........................................  23'4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros........................................ 24*8
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros.........  63
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, mínima, milímetros...........  62
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido altera­

ción, lo que indica que e! gas no contenía hidrógeno sulfurado.

Durante los citados días, lian sido bajas naturales, según par­
tes de ios inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante mil trescientas ochenta horas y cuaren­
ta minutos; y e) alumbrado público ha lucido en los diez distritos 
de esta Capital, desde las siete horas y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde hasta las tres horas y cincuenta y cinco minutos de la 
madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a !a Compañía del gas por valor de 471 ‘25 pesetas, importe 
de 1.885 faroles, que según partes de dichos inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 25 de mayo de 1916.—El jefe del servicio, /. García 
Tejero.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Servicios prestados por el Cuerpo de bomberos duran le  

la  sem ana del 1$ al 24  de mayo de 1916. 
Incendios.

Día 18, Villamieva, 17, segundo; se recibió el aviso a las once 
horas y cuarenta minutos, y se terminó a !as doce horas; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 18, paseo de las Acacias, 45; se recibió el aviso a las doce 
horas y treinta minutos, y se terminó a las doce horas y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de algunos papeles.

Día 18, Santa Isabel, 15, tercero; se recibió el aviso a las treco 
horas y treinta minutos, y se terminó a las trece horas y cincuen­
ta minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 18, Erdlla, 6; se recibió el aviso alas veinte horas y trein­
ta minutos, y se terminó a las veintiuna horas y treinta y cinco 
minutos; motivó e! servicio el incendio de unas construcciones de 
planta baja y ajuar de casa.

Día 18, Mira el Sol; se recibió ei aviso a las veintiuna horas y 
cuarenta minutos, y se terminó a las veintiuna horas y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servido falsa alarma.

Día 2], Libertad, 39; se recibió el aviso a la una hora y cua­
renta minutos, y se terminó a las dos horas; motivó el servicio d  
incendio de hollín de chimenea.

Día 21, Parque de Madrid; se recibió el aviso a las once horas 
y veiiite minutos, y se terminó a las once horas y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un forro de cables y 
unas tablas.

Día 22, Casteiló, 5; se recibió el aviso a ¡as veinte horas y 
veinticinco minutos, y se terminó a las veinte horas y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea. 
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el arquitecto jefe, 7; ídem (d. por los 
jefes de zona, 10; ídem id. por los capataces, 13. Total, 30.

Madrid, 25 de mayo de 1916.—El arquitecto jefe, fosé Mo­
nasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

fuicios, otsitas y comisos cerificados en los dias del SO al 26 de mayo de 1916.

3 3 X S T I Í .I T O  s TÜTALllS

Denuncias.
Cínltt. Igsplelg. CUmbcrí. Etctadtlt. CoQjrrteo. Btipilal. ladoia. ¡ialina. Palitig. Dilrerdilad.

Por infracción de las Ordenanzas
21 16 44 » » » » 14 » 32 127

Por ídem" id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre eia-

» » » » » » » 3 3
Por ídem id", de la ley del Descan­

so dominical................................ » % » » » » J> » » y> »

T o t a t .......... .. 2] 16 44 » » » 14 » 35 130

Juicios.
47 » 7 » » » » 10 » 30 94

A pprribidrtñ................................... 106 » » » » » » 14 » 3 123
..................... . » » 12 » » y> » 5 17

» » » » » » » » » »
Al flnrf̂ min............. . » ‘ » » » Ti » y> » » >J »
PenJientes...................................... 136 yt 25 » » » 19 » 37 217

Total........................ 289 » 44 » » » » 43 » 75 451

Importe de las multas impuestas.
151 8 » » » » 64 143 366

■
No se han celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa.
No se han recibido datos de las de los distritos del Buenavista, Congreso, Hospital y Palacio.

1
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BEWEFICEWCIA
Seroicios prestados pea las Casas de Socorro en la semana del 20 al 26 ele mayo de 1910.

FACULTATI VOS

CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos a doniiciíio.......
Idem id. ea consulta general...........
Idem enfermedades de la mujer.. . . 
Idem en la especial de la vista.. ..
Operaciones de la vísta....... ...........
Idem garganta, nariz y oidos. . . , . . 
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia...................
Partos y abortos asistidos----
Vacunaciones...........................
iíevaciinaciones........................
Reconocimiento de enajenados.
Idem de cadáveres....................
Asistencia a incendios.. . . .

Tot.\l .................

I D I S T R I T  o  S

fíDlr». Uei>|iieÍD. 1 bAiiilitirí. Uncnarístii. Ctüür». UoEpilil. Istlusa. UliüJ. l'alatlí. fiiiterslilad. TOTAL

13 » 12 18 20 57 43 123 » 29 315
11 » 45 22 22 108 47 95 24 50
» » » » » » »

» 240 s> » 240» »<■ » y> »
» J) » » 1> ¡>

98 » 56 42 5G 93 50 82 52 73 602
1 » - 1 2 4 1 1 - >J 1 U

» » 25 6 í> » » 31
» » » » 34 12 5? » - 46

I » 1 2 2 G
1 » '0 1 1 » » 3

» y> » » » » » »

125 354 S2 161 281 141 303 76 153 1.676

ADMINISTRATIVOS

í:
l O I S T K I T O e

Clase de socukküb
l'fülri. llQspltle. fhiibfri. Eueiiitlsíi. f(n£r(sü, liííiiihl. Iselusa. Lili ¡na. hlaelt, rniifrddail. TOTAL

Medicinas ........................................ » » 236 58 22 229 302 720 99 80 1.74G
Sanguijuelas..................................... fi » » » >í » X> X>
Aparatos ortopédicos...................... » » 3 3 4 6 5 2 3 5 31
Leche de vacas................................ X> i » 4 6 8 2 7 1 29
Gota de leche.................................... » » y> » » » » 4.046 » 4.046
Pensiones de lactancia..................... » 9 » 9 » » 18

i Pan............................... » » 49 103 42 10 61 13 278
Carne.......................... » » » 49 103 42 10 61 13 278

J Tocino.......................... íi » 49 103 42 10 61 13 278Vi\crcs.. Garbanzos.................... » y> » 49 103 42 10 61 13 278
Arroz.................. .. y> » » » » 61 » 61

i Bonos especiales......... » » » » y> »
Bonos eii metálico............................ » ■ft » 42 y> i) » 42
Carhdn.............................................. » » » » 10 Xt 13 23

. Jergones ...................... Xí » » » » » » » »
i Vestidos....................... » » » » »
1 Sábanas........................ >j )> » » Jí »
l Mantas.......................... y> » » w » » » » »
1 Camisas....................... Xi » x> » »

iJnr..,» / Envolturas................... » » » 1 » » 1KOpaS. . . ( ¿g gQjjjg.......... >1 » Xt » i>
1 Toquillas...................... » » » »
/ Mantones..................... X) » » » » » * »

Bufandas..................... » » » I»
Camisetas.................... » » » y> » » >j

1 Colchas........................ » JA » » x> » »

T OTAL............................... 240 103 227 662 483 783 4 460 151 7.109

ABASTOS
Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias y expedición de ^luas.

O X . A S E S  J D B  G tA 3 > T J 4 - I O O
IMPORTE

Péselas,

PERÍ ODOS Vacuno 
a 0*15 

p e s e t a s .

R astras 
de ganado 

a 0*10 
pesetas.

Caballar 
a  0*15 

p e s e t a s .

M u l a r  
a 0*15 

pesetas.

A s n a l  

a  0*10 
pesetas.

Carros 

a 0*25 
pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre  
a  2

pesetas.

G u ía s  
a 1*50 

pesetas.

Día 17 de mayo de 1916....................... 72 5 » 11*30
51*55Día 18..................................................... 101 8 ' 9 64 44 19 f 9

Día 19.................................................. 118 5 » » » » 18*20
Día 20................. .................................... 71 3 » » 10*95
Día 21...................................................... » » » » » »
Día 22..................................................... 92 2 » Xt » ?> 14
■Día 23.............. ....................................... 100 6 » x> Xt » 3> 15*60

T o t a l ....................................... 554 29 9 64 44 19 1 9 121*60
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ADMINiSTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

;

Recmidaciún por derechos de deffitello, precio del ganado, etc., en la semana del 17 al 23 de mayo de 1916,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

Mt'SKR UKdOl.l.ADAS RN LA 

MANA V RN lÜUAL PEKÍOf>0

tlKl. AÍ50 ANTEMIOft

mis.
fiiferencin gJJEn más......

ineiios..

HKSRtt DlidOl.t.ADAil RN Rl. 
AÑO V SO Í'OMRAMAOIÓN

iiim.................... .ISIS....................... .
niferencla > E” .....Ol/erem iei rnenos..

R E S E S

Vacas.

1,412
1.407

28.200
2fi.0SS
1,211

Terneras.

461
676

21S

II.OC'I
11.613

1.949

Lanares. Lechales

10.760
8.603

1,T7
20

Cerda.

2.067

101,882 
88 881
13.001

137

2 416
682

1.833

21.285
21.865

580

K I L O G R A M O S

Vacas. T erneras. Lanares,

240.01H
348,601*4

8.596*4

5 166.580*4 
5.029.791*4

136 780

21,758
30.894

9.136

467.4^
521.449*5

54.014*5

88 043*2 
68,320*6
19.716*6

Lechales, Cerda.

1,026*5
130
896*5

996,159
785.716*3
140.442*7

13 108 
3.182
9.926

2.005.796*3 
9 173.045*5

Ingresos
por

d e g l lc l lo .
Pesetas,

10.659 20 
10 121*20

538

167.219

932.181 ‘30
^^17* :o

5.564‘-'íl

Precio del e (iiu id o .-E \ precio del hilogranio en la seiiiami fiié ilc 1*79 a 21)8 pe.setas el vacuno y de 1 (B a 9 el lanar.
Procedencia de!/ranado .-O e  Madrid, 2,50 vacas, 60 terneras, 3 500 lanares y frl lechales; Córdoba, 419 vacas, 90 terneras, 3.200 lanares y 93 lechales; begu- 

V ia , 250 vncas, 80 terneraa y 9.060 lanares; Lugo, 350 vacas y 231 terneras; Oviedo, 150 vacas y 2.00« lanares.

Precio medio en plaza, en los días del 21 al 27 de mayo de 16i6, 
de los artículos que a continuación se expresa:

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada.

Mercado 
de los 

Mostenaes.

Pesetas, Pesetas,

CAMNEft V GRASAS
2* ¡5 2*05

*
4*75 3*75

•
t

2*25 2*75
2*40 2*30
2*20 2*10

AVEB V CAZA
3̂ 50 3*70

f >
> 3*25

*
2*50 >

• 4*40
2*25

PR8CADOS V UA RISCOS
1*90 1'20

» 0*75

1*95

Besugos, Idem .......................................... *

0‘65
4 4'25

» *

0*40
r i5

2 T30
T35
1*^
0*60

4̂ 50 4*50
4

-V50 3
é'5Ó
2'25

3'10
2‘05

Mero, Idem................................................... f 2

2 r£5

Percebes, Idem.......................................... . »
2

l'M
i‘10
1*40
175

k
7 8'50
3 3'10 

1‘051*22
4

LEGUMBRES, FRUTAS Y VERDURAS
0 4̂5

i >

0'28
0‘20

Judias secas. Idem...................................... t •

E n  p la z a .

Pesetas.

9*46
3*50
5

2*20
3*20
2*50
2*10

3*75
2*70

*
6
2*50
4
2*50

1*95
1*25
3
1*50
1-50
1*25
2
1
3
0*90
0*50
0*30
2
2
2
1*50
1
4
5 
3 
3 
2 
2 !
1*50
1*25
1
1*50
2*50
1*25
2
7
2*50
1*10
2*50

0*40
0*60

0*á)
1*05

ros
0*30
0*20
0*76

ARTICULOS

¿udlas verdes, k ilo .....................................
.echugas, docena...................................

Lentejas, k i lo . ............................................
Limones, ciento.'.........................................
Lombardas, docena....................................
N aranjas, c ien to .......................................
Nueces, k ilo ......... .......... .............................
P a ta tas , ídem..............................................
Pimientos, ciento.......................................
P látanos, caja .............................................
Tom ates, k ilo ........................................  .
Uvas, ídem.................................................
Verduras, Idem.......................................... .

Mercado
de

ia Cebada. 

Pesetas.

COMBUSTIBLES V LÍQUIDOS

Aceite, litro.

0*55
Ü‘25

2*25

3*50

0*21

20
0*70

Mercado 
de los 

M osteases.

Pesetas.

Alcohol, (den)................
Carbón de cok, kilo. .. 
Carbón mineral, Idem. 
Carbón vegetal, ídem..
Leche, litro ....................
Petróleo, Idem..............
Vino, ídem......................

Azúcar, kilo .......................
Huevos, c ien to ..................
Jabón, kilo..........................
Pan, l ib re ta ......................
Pan, pieza de kilo............
Pan francés, pieza............
Pan de Viena, Ídem. . . .  
Panecillo de 200 gramos. 
Panecillo pequeño...........

E n  p l a z a

Pesetas.

12
»

o'á)

10*25

0*60
0*60
0*70
3

4*50

0*25
12
IB
0*70
2*95

1*10
1*50
0*12
0*12
0*15
0*50
0*00
0*35

1*35
11*50
0*80
0*25
0*50
0*10
0*10
0*10

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 20 al 26 de moyo de 1916, y en Igual 
periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

N uestra Señora de la A lm udena. . . .
San ju s to ................................................
San Lorenzo...........................................
San ta  M a ría ..........................................
San Isidro ...............................................
Civil..........................................................

Fetos inhamados en el de N uestra 
Señora de la Almudena...............

INHUMACIONES

WtG. }9¡5. t m . 1913. 1912. Í9ÍI.

270 220 232 284 259 928
6 j 7 6 4 10 8

14 6 4 5 12 12
9 3 1 13 II V
6 2 2 3 3 m
2 • 4 1 3 3

307 238 249 310 296 249

25 90 29 22 22 28

IMPRENTA MUNICIPAL


